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DIARIO OFICIAL
DEL

.MINISTERIO DE lA 6UERRA
---~ .. -------

P. D.•
GUlLLEltMO MORENO

Señor...

Pliego de condiciones legales que ha
de regir en la subasta, re3ervada a la
producci6n nacional, para la adquisi-

1'. D., ci6n de 6nmibus y camiones autom6-
GUILLERMO MORENO ,viles con destino al Arma de Aviaci6n

D
. I
¡rec- ¡ 1." Las proposiciones se extende

rán en papel sellado de la clase scxta
y aparecc'rán sin enmienda ni raspa
duras, a menos que se salven con nlle
va firma, y se sujetarán <ll modelo pu
blicado en el anuncio.

2.", Los autores de las propo,;j ci 0
nea, o sus representantes, que concu
rran al acto. deberán acompañar su
cédu13 o pa!'apnrte de extr:J.njerí8, y
el {¡¡timo recibo o alta ele la contribu
r:clll indu<trial que cortesponda salis
facer según el concepto en que los li
citadores comparezcan, y Cl!§O de es-

Señores Ministro' de la Guerra y
tor general ,de Aercoáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la propue:,t:J. íormu
Jarl:J. por V. L,

Esta' Presickncia ha resue1t:; 'lue ii'S
diciale" destimdos "n el Arma de Avia
ción Militar que deseen acunar r<!g:¡:1:,<
de las vacantes que a continl1ac:ó,' !'('

relacionan, 10 soliciten, Mr medio de
¡parpele,ta, en el 1)lazo de diez días, con
tado a ¡partir de la lPu1bilicadón de esta

Aeronáutica. orden.
1

p, D.
GUILLERMO MORENO

ORDENES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

NICETO ALCALA-ZAUORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO y Du:aÁN

Presidencia del Consejo
de Ministros

Ministerio de la Guerra

:Señor Director general de

En consideración a 10 solicitado
por el Intendente General honora.rio
D. Román Gcnzi<1ez :Manso, con arre
glo a lo pr~ceptuado en la ley de cua
tro de nodembre de mil novecientos
tre;nta y U110, y a propuesta del Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en concedcrle la gran cruz
de la Orden del Mérito Milita,r, con
distintivo blanco, designada ,para pre
miar servicios especiales.

Dado en ~fadrid a nueve de no
viembre de mil novecientos. treinta y
cuatro.

Ilmo. ·Sr.: R""istienGo en el Arma de
Aviación militar una :vacacnte de capitán
~n el Parque regional SE.,

Esta Presidencia ha resuelto se anun
cie el oportuno concurso a fin de que los
capitanes que 'a,spiren a ocuparla y que
'[lerten(."Cen a dicha Arma 10 soliciten,
por medio de instancia acompañada. de
extracto de la hoj a de sel"Vicios y cOil>ia
de la de hechos, en el plazo de quince
días. a contar de la fecJha de la publi·
cación de esta orden.

Lo comunico a V. 1. para su cono
cimiento v d~ctos. M~drid, 8 de no
viembre d~ I934.

,
~ Excmo. Sr.¡ El Pl.n de IUlruect.. : Escuadrilla de Pla_ Mayor (CUA.ltr,
anual a tb:l.rroll.r en 1.10 t1ni~ .. Vienlos).-Una de ¡¡ubaltéTno.

_________________ IAviación lLilitar, exi~e lOe m.nt-up .l! Escuadro llúmero 1 (LeÓIl).-Dos de
materiOl.l <loe Taelo en perfect<lli Ceadici.-¡ subalterno.
nes de dici4OCia, 10 que no ea powi,a.le _ Escuadra ,wmero 2 (Sc"'iiíll).-Trea
las ac!:ul.l.e>l circumtancias de reor¡¡-¡mi- de suba:terno. -
zación del Armo<, '¡¡i se distl]le éste e-n i Escuadra número 3, Grupo 13 (Bar-
funcione¡ de enseñanza o prácticas uo 1celona).-Una de subalterno I,a p ti tu d
comprendidas en el citado Plan, ya se 'caza).
trate de .la~ Que efectúen los pilotos de 1 Escuadra número 3 (LOgl'JjíO).-Dof.
complemento, obs-en-adores de Ejército de capitán y u:ua de subal'«;rl1'!.
u oficiales extr.njeras. Asimi,mo, r.zo-: Gru,ho de hidros núm, 6 ,iJ"u'[jlt,":ci.
nes de índole militar y ecoÍlómIcas <1C011- 1Dos de suba:lterno.
sejan que a. los Cursos de observadores 1 Lo comunico a V. 1. pan .'m <'<':X)
de Ejército asistan preferffitemente te" cimiento y cumplimiento. ~1.ld.id, ;) ce
nientes de las distintas Armas c')lllk- noviembre de 1934.
tientes. i

En cons-o::uencia, y vi,ta la ?ropt1es~a í
de la Dirección general de A<::ronáut;c~:.!

Por esta Presidencia se ha dispuestú Sefior Director gener.l ck Aer.>::aut:ca.
10 siguiente: ¡'

L° Dunnte el período de reorg.lli-.
zación ,d,e, la AerOl.1á1.!~ica ~~donal .r:o 1
se ;¡;dm¡t1ra.n en Av¡;¡,c¡on M¡lttar ofic:a-¡ Circular. Exx:m.o. Sr.: De acnerdo
les extra.njeros en su~ Escudas ni en con 10 informado por la Asesoria Juri
prácticag en las fuerzas aérea;. 'dica de esta, Presidencia y por la Inter-

2.° A los cursos para observadores ¡vención generan. de la Adm:r..istración
-de Ejército, asistirán en 10 sucesivo, del Estado,
preferentemente, tenientes de las Armas ¡ Esta Presidencia ha' resuelto auto:i
combatientes, y los que se efectúe:1 mlEn- 'zar al A'rma de Aviación m:litar :[}ara
tras dure la dtada remganiLación no que, con carácter urgente, cdebre una
irán seguidos del periodo de prá<:t1cas ~n subasta, con objeto de adquirir seis óm
las Unidades que previene e! artícll'lo 23 nibus y IO camiones', aprobC\l1dose los
de! decreto de 2Ó de junio de 1931 (DIA- pliegos de condiciones que han d~ ~egir
RIO OFICIAL núm. 141). en la misma y que son 10s qu~ ,e deta-

3.° El personal con título civil de pi- llan aconünua;CÍón.

I
lota de aeroplano que sea llamado a. Madrid 8 de noviemlbre de 10,3-1.
Aviación Militar a efectuar cursos de '
reentrMamiento 'Y aplicación militar,; p, D.
mientra.!l dure la citada reorga.ni~i61llno Gun.LERMO MOREc1l)
realizará las prácticas que hasta ahora
venía efectuando en las Unida;des.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, 8 de
noviembre de 1934.
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tar exceptuados de la contribución in
dustrial con arreglo a la ley de U tili
dades, se justificará este extremo. No
será necesario el recibo o alta de la
contribución industrial cuando los
proponentes residan en las provincias
Vascongadas y Navarra, y bastará que
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que
regulen el concierto económico con
dichas provincias. Pero si el servicio
hubiera de realizarse en territorio no
aforado o común, ai ser adjudicado a
slljetocontribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario :r.natri
'CUlarse conforme al reglamento apli
cable en el lugar del servicio. Los
apoderados o representantes deberán
exhibir el poder notarial otorg<ido a
su favor.

Presentarán también la certificación
a que se hace referencia en el decre
to de 3 de diciembre de 1926 y regla
mento para su aplicación, así como
también declararán en sus proposicio
nes que los obreros emplea<i0li en la
construcción del material estarán so
metidos a condiciones no inferiores a
las establecidas con carácter general,
bien por los Comités paritarios co
rresp\lndientes, o por los contratos de
normas de trabajo acordadas por las
organizaciones patronales y obreras de
la industria de que se trata, o genera
lizadas en los contratos individuales
de la propia industria o profesión; de
darando también su sumisión expresa
a los preceptos del decreto-ley de 6
de marzo de 1929, que establece de
terminados límites para los períodos
de liquidación de salarios y de impo
sición de multas y para la garantía de
los créditos por jO!]1ales.

También acompañarán los licitadores
el boletín, recibo o autorización que
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero, correspon
diente al mes anterior, según dispone.
la orden de 30 de julio de 1921:
(e. L. núm. 21:01).

Asimismo quedarán sujetos a 10 que
prescribe el artículo 252 del capítulo X
adicionado al reglamento de 31 de
enero de 1933, para la aplicación de
la ley sobre accidentes del trabajo en
la industria, aprobado por decreto de
26 de julio de 1934 (Gaceta núm. :112).

Todos los documentos presentados
por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero en idioma distinto del español, de
berán estar traducidos por la ~ntetP1"e

tación de Lenguas del Ministerio de
Estado, y esta'rán además legalizadas
y visadas sus firma's por dich.Q Minis
terio de Estado. Asimismo e·starán re
integradoOS conforme a la ley del Tim
bre, exceptuándose los pasaportes de
extranjerla.

3." N o serán admitidas las proposi
ciones que no reunan los re-quisitos exi
gidos en ·estos ,pliegos de condiciot1Jes.
haciéndose constar en ellas 'que el pro
ponente está conforme 'con cuanto en
los mismos se estipula. Tampoco se
admitirán los que no s,e ajusten al
modelo publicado en los a,nuncios.

4.~ Para tomar parte en lá subasta
es condición indispensable gue los 1i~

eitadores acompafien a sus respeetivaa

proposiciones 100 resguardos que jus~ 1"Proposición para optar a la subasta
tifiquen haber impuesto en la Caja ge- . de ómnibus y camiones con destino al'
neral de Depósitos o en una de sus Su-¡ Arma de Aviadón MilitaJT.
cursales, la suma equivalente al 5 por I El Presidente 10 recibirá señalando
100 del importe de sus ofertas, calcu- cada pliego colJ. el número que le co
lado sobre el precio límite. rresponda por el orden oie presenta-

La citada garantía deberá consig- ¡ ción. y los dejará sobre la mesa a la
narse en metálico o en títulos de la 1 vista del público.
Deuda pública, que se valorarán al ¡ Una yez presentados al Presidente
precio medio de cotizadón en Bolsa, ,lOS pliegos, no podrán retirarse por
últimamente publicado, a no ser que ningún motivo.
esté prevenido se admitan por su va- 10. Cinco minutos antes de expirar
lor nominal. El secretario del Tri-' el plazo de media hora se anunciará'
bunal comprobará el precio medio con en alta voz que falta sólo ese tiempo
la Gaceta de Madrid. Si la garantía 10 para terminar el plazo de admis:ón de
fuese en efectos públicos, seacom-¡ pliegos, y al ex;pirar la media hora.
[)añará la póliza que acredite la pro- el Presidente 10 declarará terminado
piedad de ellos. Inmediatamente el Presidente abri-

Este depósito se constituirá hacien- rá el primer pliego presentado y se
do constar expresamente en el res- dará lectura por el Secretario en alta
guardo que tal depósito se ha efec-·· voz a la proposición en él contenida,
tuado 'Para acudir a la subasta de que' y sucesivamente se abrirán y leerár
se trata. " los demás por el orden de numeración

5." La eX'presada fianza no servirá que se les haya dado al presentarlos.
más que para la proposición a la cual 1 11. Una vez terminada la lectura
vaya unida. aunque el licitador a cuyo 1de las proposiciones ,presentadas, se
favor estuviese extendido el talón del¡ formará por el Secretario del Tribunal
depósito presen.te distintas proposi- 1 de subasta. un estado comparativo de
siones. I las mismas, que firmará dicho Secre-

6." No se admitirán, para tomar' tario con eJ vistQ--!lmeno del Presidente
parte en la subasta ni para garal).tizar . y el Intervine del Interventor.
el servicio, las cartas de ,paROS que ,si de este estado resultasen dos o
se refieran a im¡p<JS~ciones hecl1as pa- más proposiciones iguales y fuesen las
ra afianzar otros servicios, por más más ventajosas, deherá prevenir e:
que sea notoria la terminación satis- anuncio que el Presidente del Tribu
factoria de los mismos, si no se jus- nal de subasta invitará a· una licita
tificase este extremo IJOr medio de la ción ¡por ,pujas a la llana durante el
correStpondiente certificación; hacién- término de quince minutos a los au
dose en e,ste caso la transferencia de tores de aquellas proposiciones, y si
la garantía para responder al nuevo terminado dicho plazo subsistiese la
contrato. igualdad, se decidirá por medio de

7." El precio que se consigne en sorteo la adjudicación del servicio.
las propos'iciones se expresará en le- 12. Una vez cerrada la· licitación,
tras. por pesetas y céntimos de dicha el Presidente declarará aceptada a re
unidad monetar:a, no. admitiéndose serva de la aprobación superior la pro
más fracción que la del céntimo. posilCión más ventajosa haciendo a su

8." La subasta se celehra preci- favor la adjudicación del remate, 12
samente en día laborable, en la plaza, cual tendrá siempre el carácter de pro
local, día y hora que se fije en los visional, dándose con ello por termi
anuncios, constituyéndose el Tribunal nado el acto y procediéndose seguida
en la siguiente forma: Presidente, el mente a extender acta notarial de 10
Director general de Aeronáutica o per- ocurrido, que autorizarán todos los
sona en quien delegue ; Vocales: el je- individuos del Tribunal y firmará el
fe de los servicios del material de rematante o su apoderado.
Aviación militar y el de la' dependen- 13. Los resguardos del de'Pósito
cía a que afecte -la adquisición; asesor correStpondiente a las !proposiciones
jurídico, el que se designe; el Inter- que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
ventor delegado de la ]efartura de Avia- jeto de protesta se devolverán después
ción militar, y como s·e,cretario el ca- de terminado el acto de la sUlbasta a
pitán de Intedencia afecto a la Comi- 100 inter'esa<!os, los que firmarán el
!ión de compras, dando principio el retiré de las mismas al pie de sus res
aJéto con la lectura del anuncio y plie- peciivas ofertas, quedando éstas uni
gos de condiciones. das al expe.diente de subasta. Igual-

9." Terminada la lectura de estos mente se devolverán. los demás docu
anuncios y pliegos de condiCiones, el mentos que acompañen a sus propo
Presidente declarará abierta la licita- siciones.
ción ~or un plazo de media hora, y 14. La garantía pr,ovisional se per
advertirá a los concurrentes que du- derá, quedando su im!porte a bendi.
rante él pueden. ;ped,ir las explicacio- cio del Tesoro, cuando el autor de la
nes que estimen necesar<Ías sobre las proposición que resulte más beneficio
c.ondi~iones de la subasta, en la inte- sa deje .de sj¡,S,cribir el acta de subas
hgenc¡a de que ,pa,sado el plazo y ta aceptando su compromiso.
abierto el primer pliego, no se dará 15. Al declarar aceptada tina pro-
explicación alguna. posición se entiende que en la acep-

. Durante el ~:x:prelSado plazo de me- tación va envuelta la responsabilidad
(Ila hora, ·los licitadores entregarán al del rematante hasta que sea aprobada
Presidente, bajo sobre cerrado, los por la superioridad, sin cuyo requisi
pliegos que contengan sus pro¡wsicio- to no em.pezará a causar efecto, a me
nes y en el anverso del citado sobre J nos que la ut'g-encia del servicio exija
deberá hallarse escrito 10 siguiente: se ejecute desde luego.



D. O. nUni. 26~ 13 de noviembre 'de 1934 413

16. Una Vez "ecaída la a<ljudica- demnización alguna, intereses de de- cuya disposición está constituída la
clon provisional, si la urgencia del mora, ni a pagar mayor precio que el fianza acordará su devolución, si bien
servicio exigiera que se ejecutase des- estipulado, por la creadón de nuevos exigié~doles previamente que acre.~i....
de luego, el contratista tendrá obliga- impuestos, portazgos, derechos de faro ten haber satisfecho todos los gastos
ción de hacerlo así. y puerto, practicajes, carestía de los a que se refiere la, condición z6 !Y que

Si después el contratista favorecido mercados, subida de las tarifas de fe- se ha dado cumplimiento a las dispo
por la adjudicación provisional no rrocarriles, etc. Así como el Estado siciones reguladoras del impuesto de'
obtuviera la definitiva, sólo ten-drá de- tampoco intentará mermar la retribu- Derechos reales.
recho a que se le liquide y abone al ción convenida porque se supriman o 30. Cuando el rematante no ~\lmJ'

precio de su proposición la parte del disminuyan los citados impuestos o plies'e las condicion,es que debe Heil8r
servicio prestado, sin derecho a in- tarifas existentes al contratarse el para la celebración del contrato o
demnízaciól1 alguna. compromiso. impidiese que éste tenga efecto en el

Si la subasta fuese anulada, será po- 23. El adjudicatario queda obligado término señala,do, se anulará el rema-
testativopara el adjudicatario provi- a satis&acer el impuesto del Timbre, el te a su costa.
sional continuar o no, de acuer<lo con de pagos del Estado y todos los demás Los efectos de esta declaración se-
la Administración, la prestación del que correspondan; y los arbitrios pro- rán:
servicio por el tiempo indispensable vinciales y municipales que se hallen l.-La pérdida de la garantía o de
para asegurar el mismo. establecidos o se establezcan en el pe- pósito de la subasta, que desde lue.lio,

17. Aprobado el remate por quien riado de duración del contrato y sean se adju¿icará al Esta-do como indem-
corresponda, el adjudicatario, tendrá inherent~s al mismo. nización del pe·rjuicio ocasionado por
obligación de cons,tituir a disposición 24. La entrega de los efectos u la demora del servicio.
del Presidente del Tribunal un depó- -obras contratados se verifica1"á en la Il.-La celebración de un nuevo re
sito definitivo del 10 por 100 del im- localidad o establecimiento anterior- mate bajo las mismas condiciones, pa
porte de su adjudicación, constitu- mente determinado y la recepción de ga'ndo el primer rematante la dife
yéndose e'ste depósito en la misma,for- los mismos se efectuará por la Comi- rencia del primero al segun,d<J.
ma que para el provisional preceptúa sión de compras, que levantará acta, rIl.-No presentándoseprOlposición
la cláusula cuarta. donde figurará el precio por unidad y admisible en el nuevo, la Administra-

Este depósito definitivo se impon- el valor total del lote entrega'élo. De ción ejecutará el servicio por su cuen
drá dentro del plazo máximo de qUin-/ cada lqte de material se redactará du- ta o por contratadón di,reda, respon
ce dias, contados desde que se notifi- plicada acta de recepción. (liendo el rematante del mayor gasto
que dicha aprobación al contratista y 25. Sólo se admitirán las proposi- que ocasione con respecto a su pro
servirá para garantir el cumplimiento ciones de aquellas personas que acre- ,posición.
del contrato, haciéndose constar asi diten en forma reunir los requisitos Las responsabilidades a que se con
ex;presamente en el documento acre- necesarios o posean los elementos para traen los dos párrafos anteriores se
ditativo de la constitució'n del depó- la fabricación del material que trata exigirán en la forma que determina
sito, teniéndose presente, cuando co- de adquirirse, a cuyo efecto acompa- la condición 3I.
rresponda, lo determinado en el ar- ñarán cuantos documentos estimen 3I. En todos lps casos de incum
tículo noveno. pertinentes para (Jue el Tribunal de plimiento el contratista será requerido

18. El contratista tendrá obliga- subasta pueda tener ,elementos de al abono que proceda, y de no veri
ción de formalizar eSlcritura y de en- juk:o suficientes al fin ,propuesto. ficarlo en el plazo que se fije y la
tregar al Presidente del Tribunal de 26. El pago se hará d.entro de los fianza prestada o 'los pagos que estu
subasta, para el curso a su destino, el créditos disppnibles, cuya existencia se 1vieran pendientes de satisfacérsele no
número de ejemplares que es'tablece justificará en la forma que establece se consideraran suficiente, se expedi
la condición vigésima, en el término la ley de 19 de marro de 1912, con rá certificado del débito po'r el rnter
de un me::. a contar desde el dia en cargos a 1~ créditos retenidos del ventor del Tribunal de subasta con.
que se le notifique la adjúdicación de- capítulo tercero, artkulo quinto, concep- expresión del capítulo artículo, con
finitiva del servicio. to 4·°, Agrupación única, Seoción 1." del ce.pto, agrup<lJción, Se~ción y presu-

En el mismo acto del otorgamiento vigente presupuesto, debiendo acreditar puesto a que afecte. . .
de la escritura se devolverán al con- previamente el ,contratista que ha satis- Este certificado será cursado por el
tratista lo,s resguardos del depó.sito fecho la contribución industrial que Presidente del Tribunal de suba,sta al
definitivo. le correstponda, las c?otas del retiro Delegado d~ Hacienda <le la provincia

19. El contratista queda obligado a obrero y los gastos, Impuestos y ar- donde tenga su residencia el contra
presentar en la Ofidna liquidadora de bitrios que enumeran las condiciones tista para que, con arreglo a lo que
derechos reales la eSlcritura que se 19 a 23. Dichos pagos se harán una establece el artículo 61 de la ley de
otorgue, siendo de su cuenta el abono vez recibido y admitido el material Administración y Contabilidad de la
del impuesto que proceda y demás contratado mediante libramiento en Hacienda pública, se proceda a la eje
gastos que como consecuencia pudie- firme. cución y venta de los bienes que sean
ran origin.al1se. 27. Sd el contratista o su represen- precis'Os en la forma. establecida para

20. Serán de .cuenta <lel a<ljudica- tante, dado a conocer al Jefe del Cen- la recaudación de tributos, rentas v
tario todos los gastos que ocasionen tro o establecimiento rece.ptor, se au- créditos de la Hacienda pública, in'
los anuncios del otorgamiento de la sentara sin previo awiso ni autoriza- gresando el importe del débito una
escritura, así como los de una primera ción de la plaza don<le se verifique el vez hecho' efectivo, con aplicadÓn al
copia y cuatro simples; dedUiCicLas de servicio, las órdenes relativas al mis- ,c¡¡¡pítu1o, artículo, concepto. agrupa
dicha escritura, y acta de la subasta; mo que fuera necesario comundcaa:le, ción, Sección y preSlUlpuesto ·en que
~lcigiéndose al remata:nte la presenta- se considerarán como si las hubiera resultó el descubierto, y cursando el
ción de los recibos que acrediten. ha- recibi~o y, de no cumplimentarlas, se Delegado· de HaJCien'<laa la Autori
ber satisfecho los derechos de inser- procederá a efectua,r dicho servido dad que le remitió el certifi,cado la
ci6n de los anuncios. en la fo,rma que más convenga, a cos- carta de pago que justifique el resta-

Loo rematq,¡¡tesde la segunda su- ta y l"Íesgo d~l citado contratista. blecimiento del crédito en el servicie-
basta no están obligados al pago de 28. El adjudicatario queda obliga- de refed"enda. ..
los anuncios de la primera. do al cumplimiento de los preceptos 3,2. Las disposiciones gubernativas

2I, También s~rán de cuenta <lel reI-ativos al contrato de trabajo, a·c- que en estos contratos se a.dopten por
contratista todos los gastos de trans- cidentes, trabajo de mujeres y niños, la Admini.stración tendrán carácter
Portes, a,caneos, derechos O U1bitrios etcétera, establecidos para los patro- ejecutivo, quedando a. salvo el dere
que pueda tener la mercancía, Ipues~o nos en todas las disposiciones de ca- cho del contratista para dirigir sus
qUe el precio por el que haga su oler- rácter social que se en,cuentren vi- reclamadones por la vía contencioso-
ta se entenderá que es co'locada aqué- gente.s. administrativa.
llaen los almacenes del Arma en Cua- 29. Terminado el contrato comple- Las cuestiones a que estos contra-
4:ro Vientos. ta y fielmente por ,parte del contra- tos puedan dar origen y que no se

22. No se accederá a satis¡facer in- tista, el Presid-ente del Tribunal, a puedan resolver por la's disposiciones
. I



414 13 de -noviernrbre de 1934 D. O. núm. 26z
"d:¡- '<; •.f.'\.'::.,...:.:; ';j.,~. ": .: ..... l1- . _ ~~~¿...:...

especiales sobre contratación adminis- los pradüctos- no- figúrados en dicha ,!>1.1J1sadar en 01 volame, luces de pobla
trath'a, se resolverán por las reglas relación anual. eión y carretera con dispositivo de croce,
del derecho comú,¡l. Art. 12. En todo caso las propo- uno o dos faroles pilotos con indicador

33· Estos contratos no pueden so- sidones han de expresar los precios de frenado y alumbrados e1éctricamen
meterse a juicio arbitral, y cuantas en moneda e31pañola, entenodiéndose te los ~rators indicador,,;.
duda,s se susciten sobre su inteligen- por cuenta del proponente los adeudos 3." Embrague.-De disco tra'bajando
cia, rescisión y efectos se resolverán arancelarios en su caso, los demás en seco.
,tn ¡a forma que determina la cláusula irrupuestos, los de transportes y cua- 4." Cammo de velocida·'¡cs.-Tres ve
;-"''I1~rior. leg,quiera otros ga·stos que se ocasio- locidades adelante w1 mmos y marcha

3.:l-- Caso de muerte o quiebra del nen para efectuar la entrega según atrás.
<:ontratlsta quedará rescindido y ter- las condiciones del contrato. 5." Frenos.-De mano y de pie, IJU
,minado el contrato, a no ser que los Art. 14. Las Autoridades y los diendo ser uno de ellos hidráulico; este
'herederos O ~índicos de la quiebra se funcionarios de la Administración que último a las cuatro ruedas de tal modo
'J.:raca~ a. llevarlo a taha bajo las otorguen cualesquiera contratos para que uno de ellos sólo f.1eda inmovi1i
i,"S;:diciones estipuladas en el mismo. servicios u obras públicas deberán cui- zar w( vehieuio en una pendiente de un

L:I Administración entonces quedará dar de que copias literales de tales 12 por 100 por 10 menos y mandado a
en libertad de admitir o desechar él contratos sean comunicada¡¡ inmedia- ser ,p9sible ,por servofrooo mecá.ní.co.
ofrecimiento, según convenga, sin que tamente después de celebrarlas en El reglaje será con diSlpOsitivo para eli
en este último caso tengan aquéllos cualquier forma (directa, concurso o minar -el juego de las mordazas, e;uyo
derecho a indemnización alguna, sino subasta) a la Comisión Protectora de manrlo estará al exterio'l'.
únicamente a que se haga la liquida- :a Producción Nacioeal." 6.& Ruedas.-AmO'vihles, ec¡uiJp.adas
c:ón de los devengos que tuviera e! con neumáticos y gemelas las traseras.
adjudicatario. I Condiciones técnicas 7." SUSpcnswlZ.---Que garantice una

35· Por la Administración podrá marcha SlCgura y confortable a todas
ser resdndido el contrato si se supri- r." Es objeto d~ ,esta. ~..., re~r- Jas velocidades y provista, si es positJile,
miese el servicio a que éste sc retiere vada a 1«. prod1lCCI.1I. lIa.CI_l, 1.. ad- de amort~~ores hidráulicos.
o dejara de consignarse en presupues- c¡u~sición del ml.te~i«.l 1e .tra.~t•.¡¡i- 8.a Bastid.,.. De plancha de &:ero
tos e: crédito necesario para el mis- gtl:ente, a. 1011 ~OCl_ llalr. {lte ~ 1.- con l~~rOll en de forma de U.
mG. e igualmente será causa de res- dican.: .,. La via será al menos de una cua~n
-cisión el establecimiento de un mo- Pnmero. SeiS _a~l:m .. a J113·eoe pe- ta y ciuco metros y la distanda mi-
nopolio sobre los efectos o materias setas uno, lSO.?OO )oe1'Ot:u. nima entre ejes de tres ochenta metr06.
objeto del contrato. Segundo. DIez c.m1ll01l.~ .. 30·000 9.& Carrocería.-Cerrada, conducción

36. Todo cuanto no aparezca con- pesetas uno, 300·000 ~~to.i. interior, capacidad. mínima en el in-
signado o previsto especialmente en z.a Habrá tantos lotes <XXIIO p;¡.rti- terior para viente plazas, estando es
~ste pliego se regirá 'Por los precepto:, das y la a.dquisición ·podrá h~r¡e por tos asientos separados del conductor;
dc la ley de Aqministración y Cüllta- uno, V2!rios o la tota.lidad de los lotes. parabrisas m8vibks, cristaks <:n b;
bil:d3d de la Hacienda pública y dis- 3.a Las conrlicione-' técaicu que han ventanillas deslizables a v01un;;1<1. ,ienGo
posiciones complementarias. de reuuir y las prueba,s 1. {ue ~I.n de todos k., crista:Jos inastillah1es y el del

37· Todas las primeras ma ter;a, someterse caillt uno de laa ti1J04l de I.U- parabrisas del color que amortigüe lo;
cm;)!eadas serán de producción nacio- tomóvi.1, son las que ,.r ......rado ~ de- rayos sola'rcs y luminosos. ajustándose
na1. exce,pto aquellas que taxativa- tallan a continu¡¡,ción. la silueta a la línea modern3.
mente comprende la orden de 22 de Todo el exterior de la carrocería
jua:o de 1934 (Gaceta núm. 1731. Par. d~ 1.te será de chll.pa. de hierro, la armadma

38. En cumplimiento a 10 p:-eveni- metálica o de mll.dera, estando los pies
do en el reglamento para la a';Jlin- 1." ,},/otOf'.-Será ~ ctl&tre • ñ derecho¡¡ lUl.id~ a los largueros. y al
ción de la ley de 14 de febrero de cilindr~, cuatro ti~ 00ta peteGcia kocho Ipor herrajes.
190 7, aprobado por ~den de ~ de fiscaJl ll~rior 1. 17 c. v. Los almohadones de los asiootos
julio de 1917, se copian a contmll!"'- La CIl¡>acidul míaiGltl ~ 4tpót.ito serio desmontlLbles, y todos irán ¡per-
ción 10'5 siguientes artíC'Ulos: SlCrá para 300 kiJ.ómctros de recorrido. ,pendiculares a 10 largo del vehícUlo

"Art. !o. Cuando SlC haya oe1dbr21- lEstwrá unido aJl 1>aaJtidor 0011 1m i... con fuorte sujeeión a la carroceria
do sin obtener postura o -proposición termodio elástico. que la halgll. muy resistente.
admisible una subasta o un ,coniCUI1SO La refrigeración ~rá por bomba,. La pintura será a la nitroceluio~
sobre materia reservada a la produc- Tenti1&dor. en el color con que la tengan consttul-
ció n naci0!1al, se rpod(['á .admitir 1" El radiador teudrá ca¡paJcildad de en- da la casa; pero si tuviese que coo!
concurrenCia de la extranjera en la friarniento suficiente ;para ....egurar la truírJa será del gris reglamentario en
segunda subasta o en el s'egund~ c??'- ! malrcha del carruaje en buenu condi- el Ejército la c..ja, y en negro los ba-
cu:-so. que s~ convoque C?~ SUJecIOll: ciones, aun en terrenos montafíOlOS. jos y aletas y barni~;ado el interior.
al mIsmo phego de con~lcl0nes que La a.Hmentadón de ga'solina será pre- !o. Aletas.-De chapa unidas las de-
s;rvióde bas'e'Dara la pnmera ve!:.· feriil:>le po,r gravedad o por inkrmedio de lanteras al bastidor por soporte> de

Art. II. En la segunda s?basta o nodriza: y bomlJa. Ten.drá un filtro ac- hierro forjado.
en el,segundo c~)llIcurso ,preVIstos pOI' cesible y ficilmente desmontable. Ir. Transmisión. _ Provista de .:rna
e~ articulo a~tenor, lo~ productos na-! La ciocula,c1ón del aceite estará ase- o dos jnntas cardan o de dados. ,
clOna!es seran preferidos en c~cu- "'arada ,por una bcmba siempre en 12. PIten te trasero.-Cün ~ruj)(1 co-
rrcne:a con los productos extranjeros '" nl'ca helicoidal y diferencial. Log. se-'d 1 l' , . t . I car"'a.
excluI os de, a re aCIOr; vlgen e, mlen- I ~s cojinetes de asiento del cigüeñal iniejes han de tener la unión de las
tras e~ precIO de, aquellps no exceda! cabezas de bielas serán 'engrasados a ruedas dislpuesta de manera que sea
<11 de estos en m.as del !O por lOO del I y " fácil la extracción de éstas y que ofrez-

. - le la prnrnosición más, preslon. . .1 'd .1
pr~CI.o qu,: sena ~"'r' I El carhura,dür automático y con dis- ca todo genero ue segun al!.
modlca. Siempre q~e .el, con'L.'.lto com-. .'¡' para que la pu~sta en mar'ch~ 13. Direccióll. _ Irr-ever3:blc, y la
prenda productos mcluldos en la reo, poslf·I~O 1 f c'l'd~d caJ'a con dispositivo para eliminar los.,. d t 1 en no s<: laga con a 1 I ~ •
l.1clOn Vlgen.te y pro uc ~s.que no o a 1"p [:ctrico-E,1 encendido juegos.
estén, los p)¡egos de condiCIOnes y las 2. -IJII,1 o el. d \..1 \..- A' 'p ~ 'os
prl'posiciones se agruparán o evalua- I <:~ C0nV(~1Iel:te. que Sea D'11 ~ por 1)'..'" 14. cccsorzos JI eqm. O. -.,. pata,
rún l,or separado. En tales contratos I hllla y dlst,nhl!ldo;, con b~t~na y Ir:ag". iluminados eléctricamente; teniendo,
la ',)referencia del producto nadonal, n-eto de aHa tenslOn () sIstema equlva- ,por 10 menos, cuenta kilómetros par-

l~nte con avance automático y correc- cial y total, velocímetro, indicador de
establecida por el párra,fo pre,cedente, tal d'o mano. !lr<:sión de aceite, interruptor e.le encen-
('nando éste fuera aplicable, cesará si -
la ¡lropüsición por ella favorecida re- Constará de dinamo, b.atel'ía .de acu-I dido ,Y mp.n;do de luces, pudiendo er
~u1tase onerosa en más del 10 por 100 muladores, motor de puesta en marcha, tar este I~lhmo en ~;J volante y el . e_
computado sobre el menor 'Precio de avisado,r eléctrico de doble sonido con cruce puede ser acclonable con el pIe.

. ~. r~jf'" .. 1_,:~.,
_. ..Jitít#~~':~~W ';r,
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•, ..-
(De la Gaceta núm. 3I4,)

Subsecretaría

Comunes para los dos lo/cs.

SECCION DE PERSONAL

Ministerio de la Guerra

Excmo. Sr.: N omhr;¡do en 6 del ac
tual .para 'Prestar servicio en el Cner
po de SeguridAd en Catalnií;¡, al co
mandante de INTENDENCIA don
Rodolf() Gaha,rrón Muiíoz, eontlesti
no en h Pa·g;¡(lnría !\1ilitar de esa lJi
visión, este Ministerio ha resue1t() que
el citado jefe <¡uede en la situación de

.".:;';] el scgundo io!o

Una ruer'-¡ ú rcpuesto, equipada. Fa-! do. a ser posible, por servufreno mccá-, Velocidad media supericr a 25 k;:,~:nle
r~~!lÜ'q.tI(~< .it:.;l:tero" . ;!:ko. ~;l. r~g!~de. ~er('l .("~jj~ dl:-pl);:,~ti\' ttros por hor~ en carroetera y ~()!l 1)lcn1.
..Erpl:¡¡'- 0.,: J; rrallllClJtas, ~on mcl~l-! p¡¡ra C.1l1l:1:.!r t'1 P;:,~') lIC :;¡S. IT:.<JdaZ2:i, ¡ carga.

SIUlJ ele :..::.( . ,':,:nha para hinchar ca- 1 n:y(. m"n<2o cst2ra al esk:',,),,' E: C0l1:'I111:':; :l;úxin;,) ;l{)r ICU ¡:i':)
ma;2S, ;¡, ':" ,:.ti:'e l)ur el moto,r. I G." N::des. - :\1l1U'::;)]·:s. equi,J'l'l:,,J metr:,s s':rú (J¡. ;:¡S li: r¡¡.; el\: c·,:n, ,;;. ,,')le

Lámjl~r" lok~tri<a de mano, a1imen- con Ix'ul1lútküs y ge:n<:h:i 125 !ra,cr:',:i.J y 600 gramos de aceite,
tada por '¡:ltería o tlínamo, con 7·" SusS',siúJl. - Ql1<:; g~ra:1t:c" tln:\
di5Jposit:v(' ;;lcc,'tlico protector que marc113. segura y cc¡:[ortable a t.lbs
sirl'a de :,':·,:t:11 cuando se coloque en bs Y':;'C:!:1:L1cs y pwvist:a, " S",- posible.
el suelo. tl~ ¡:mürtig~;:;Jor{'s hidrúulkos. a) Se rechazará todo mate:i:l1 o ":0ns-

Espejo r,(,,'v:sor y limpiaparabri- 8.' Bastidor.-Debe de ser de plan- trucción que no responda a las con,l:c:o-
sa, eléct;:",o ,l por aspiración del mo- cha de acero en forma de U. oes anteriores.
L:", puJ:l':"k 'lcc:onarse a mano des- . 9·" COi7o(críc.-Phtaícrma de made- b) 'En las ofertas se indicará el :m,-
de el asi:'::o (:e'1 con::iuctor. 'r. (loe frcs:1o :: baya j);:r:< una carg2 mi- cío por vehículo, puesto en Pilrquc Cen-

1,3, Pr:: ..:·,·.;_· -COl:o:st:rán en el r,:;-:o- ~::m2. (k cu:::tro tondad::s, c"n herrajes .r tral de Trans,portes, en CuatpJ Vi~ntos,

rrido de 11::: kiló:netros por terreno va- los c ost:::::cs ab:::tib:es. Cabin::: de tre:' libre de todo gasto.
riatlo, ,,11";"0::0 el puerto de Nava- plazas cco cristales inastilla¡bles en las c) La entrega del material j}Odr:, em
cerrada, :' <:lc,:do la ni·:;yc 10 impida, jlU~rt?", a.sí C0n:o Ul los para';risas, :; pezar a efectuarse a partir del m0n1cn
e~ de Lcú.;: ..~'...'n los asi~l1to5 ocupados ~::.:..' en el ~e:3~)2.1clo~ c~t2.i1~l:) gU:1~·i1{:.::>~t to en que se nút:fique la 2.djl~dlC?cj·5n,
o c2rga ,:;:1.',. no debIendo llegar el este y d as;cnto, con estnbJ ~nra 01:)::- debiendo estar terminada antes del 3I de
ag,:;¡ a (',:1 ,::-aé!os centígrados. a la cabina. diciembre del año en curso.

El co:::'::~~') máximo por cien kiló- 1 La pintt;r" de la caja será d-01 color d) A cada oferta el adiudic:ltar;o
lnet~os ,.~': (~. y:e:nt:o.:ho litros de t :::<:::.1 que la tenga cCf!struída la .:aS:l; de vehículo acomp.añará un ele1:c=o .) r:o
cGmbu;:ti'··~ ce ;:e tre:::cientos gramos pero si tuviese que collotruirla, e:J.tGIEc menclátor y un catálogo gráfi~o de todas
de a::e'h', será dd gr:s n:glamcntario en el Ejér- las piezas constitutivas del mismo :¡ aúe-

Ve.l~c;,::,o: ,netEa superior a cuaren- ':':0. Y}:1 <e les baj?s y alet~,s el: t.ég;{), más un folleto o libro con la descri'l2ión
ta ~llolll,.:r>.; ;)0, hora, cn carretera L~ p.a'aro:~", y ¡.:' CO.':~;:03 !0r,a~',;, detallada, todo en español. .
yp.ena ,::t~a. :le c¡~:;.?a d<; h:c.rrc gal:-i:lllZau,: en ~a :';tr- e) ¡El a·djudicatario l'e COlll:Jro;;,-ete

:e d·:;¡ l11t':o-r:c'r (le la cap y {onc:ma ce -eJl~, a tener en existencia piezas de respnesto
a todo 10 Ja;'g'o del piso, se;., pretinas a p;:r::! ,,1 tipo que se adquiera,
me:Fa caña. 1) Los liclt::!dores ,klJe',án incl;car en

La. J!;'.I¡Jr.-S<:': á de ·C'uatr,.} o s-e:.- L{;~ -ce, s!a~{)s lleyar:ll! en la. í!2rt~ c·~- 5113 'Jicrt:5 10 ~:gt1iente:
cilindro.; ':o;¡Jo!'c:'ci8. fiscal de 27 c,,- ::';'); ",'armas o g;¡ncl~os par,l sllj~~'ón )'L'(Udas de las cubiertas dehnteras,
ba]].os c, 11:. ;l:Í:'imo. ('" ~ tule>" ' .. ,,'.. '0 o:,... • ~ .. Illl,,~iel~s ele l~s cuhierta". de las rueda~

Est:]r:t .':: :C.' :ci b;::stielor por ll11 in- 10. .11, !r.s,-fx ,,1':):1, «1:,(.,., a¡ !k"-' tra,eras y SI han de estar en gellle
tcrn1(t:: ";.~l'~l" .: ...k'r iH..lr S(;:~{Jrt(' (:'2 h:i,:':'fn itl:·j~H1L:. 10. radio nlÍnínlo de giro, diámetro de

La 1:- ~,:'lC'Ú:l será por bOlllba T:' ·¡'Oi,i". - I.le h.'ln ,\,¡;h:m;{':;hl: los ciEn.dros, carrera, sistema de en-
y \'t'arl~'" ., ,~!,Jl1lt::c1a, sostel1lda. por una armac1u- grase, sIstema de alllmbn,-do y encen-

El l',,·.¡: ,r ~e:drá ca,pacidac1 de. " 1 ¡;C lúr~, .. ,kH<'l]e;o :~~r (k"l) 'Jlt~hl{: ,YIdido, sistema de refrigeracióJ.! de! 1I10
e'nírÍ;¡llJ'. ....:~f:Cl~nt~ para asc::;:¡:-::" i !1co"al1llo (\<'tes y CUtr.cas p;::ra S!l,'-C;,,:¡ tor, marca del carburador, sIstema de
la mar~:." ':, :.'::rrnaje en huen:ts' con- : a l:t ccorroceda. alimentación de gasolina, sistema ele
dick'n<::,. """~ íC:'r'¡;ihl;; 1ll )!ltr,iJ.,:"¡;': 12. Tru¡n¡:isió¡¡,-ProYi"ta diO ID;¡ oIelllhragll~. :iistema de transmisión. re

I~a a1:!~;" ',~: ,<,0)'1 d(' g::.3'"'Fna s.,:r.á l'f."_- (~'í":3 juntas carJaI"l o de dado5. . 1:lclón de multiplicadón en el lHh'nte
fenb!~ lh:- ,..~.4~:y,~',:Iad o' P'~l" inti::·nl·..·[¡;(; 13. Pl!:'!!!c fraSt,Yo.-.:.CO:l g:-u:)l) cón;- t :r;1~('rD, sísterna de frenos y vel(lddad
de not1rj/.~..: l-cn~h~. T'en(!rá 1:11 rl:~rll', :~) hcE-cc~d{l~ y cl;f¿>r-<:l1c';a1. 1..(5 so{.:nl~-! 111 {·.xinl:l. gilr~ntizada, COnSU1TIO eL: ga
acc(:::~h!c ::: i;'·,:::'g:Z'~it'C d('~ln0ntD.b¡('. ~ c.;'\::= hr:n de tener la 111l1Ún de 1:1.5 rtv2'.:";:.;-:; i soE!:a por 100 kilónletros con carga

La ca",',o>d (¡el elenósi(o ,,=,''¡ n;::·". ~ r1i·o;l;.¡-e:,ta t1<: manera que sea {!teil la eX-l' máxima y carretera nor,ma1 sin pcn
300 ldló;< .. l~"{·~ (1~ :eC'crri~lo nprü~Lr::l.-:tr;:J~::";ón de ést~s y que ofrezr.a tod·J gé- diente. ea.pa·cidad del de,pósito de com
da!U"llte, ! 11:1'0 de seguridad. 1 bustíb1e y largo total dcl vehículo, vía

La. cir'::"'~:ón del aceite estará ase- l q. Dil'ccción.-Irreversib1e, y la ca-I y batalla y :p~so sin car,rra.
gurda r(.:~- l,1l2 bomha siempr<' en carga, ¡ ,i:: con disl[XJsitivo .para eliminar los jue- g) Ve;ific"das de cc~formitla(l las

Los <X ,1)11< :,' (,e asiento del cigüdhl ~ gos. pruebas, se hará la recepción -de! ma-
y c~r;<'za" de bielas serán engrasadas a! 13. Acccsorios J' cquipos. Apal';::tos terial, reteni,énc1ose la fianza dmante
preslOn. ¡ l'um;mdr,s eléctricamente, teniendo por tres meses para r,eponer todo 10 que

E.1. carhl1rmlo'r r,utomático y con (lis- 'l']e, menes cu{nta kilómetros total y par- se inutilice ,por notorio defecto de 'cons
Pos~t;yo It~"" qne la puesta en rnarcha c:a1, velocímetro, in(Ecador de presión trucción o de calidad del material, a
en rlo ," 11ag'a con facili·da,d. Ide aceite, interruptor de encendirL), \11an- juicio del Jefe del Servicio de Auto-

2,' F.Il:tÍ!'O d/>clrico.-E1 encofndielo i do de luces, pudiendo <'star este último móviles.
es c.0!l\:el1~e.nte que sea r!ob1e, por ]:('b;na ten el volante y el de cruce pllede ser
y dlstnhll1( al' con batena y m'l~ndo d<' acc:ona,b1e con el pie. .
alta tensil)t1 o un sistema ¡;ql;i,-alente,l .Una ru<'dlJ. de repuesto equipada.
Don avance aut"mático y corrector e Parachoques delantero. Un gancho
lUano. ¡para remolque en la parte post·orior.

Constará de una dína,mo, batería d~ ,Equi'l)o de herramientas con inclllsiór¡
~umula:d"res, motor de puesta en mar- de gato, bomba de hinahar las CiÍmaras,

a, aVIsarlor eléd'rico de doib1," sonido accionable por el motor.
h~n .~tllsaclor en el volant~, luc'~; de po- Lámpara eléctrica de mano, alimenta
, aClon y carretera con d'is'OOsítivo de da por la hatería o dínamo, con disJlo
~ruce, los f~n'les piloto con indicador de sitivo metálico protector que sirva de
r«Jado y a1umhrados e1é<'tricamente 10" sostén cualldo se coj(J([ue en el suelo.

..pa~atos indkadores. Espejo retrovisor y limpiap:lra1J1"isa;: AL SERVICIO DE OTROS MI-
3. Eml'ra,</uc._De célno in"rerso. el&trico o j}Or aspiración dd Illotor, pu- NISTERIOS

v t·a
• Cambio dc velocidadcs. - Tres dien<1o acdonarse a mano desde el asicll-

: ?cldades adelante al menos y marcha to del cnnductor.
3: ra;. 16, Pmr/Jas.-,Consistirán en el r~
d. 5. Fl'cnos.-:De mano y de 1):('. PI1- corrido c1~ 1.000 kilómdr05 por t{')'n'nn
(tl1~O ser Ul10 de ellos hidráulico, y ",1 v¡¡ria(lo y subiendo d llt1erto d<" Nava
~l PIe clebe ser a la" cu:'\t'ro ruedas, de rerr~da, cU'll1llo la nkve 10 impida "! 11,..
in m?:lo que \1no de dIos sólo pueela León, con los asientos ocupados y f;¡,'g:l
d.emovIlIzar ~l vehículo en una pcndknte simil~r, no (khien(lo llegar el agua a 100

Un 12 por 100 por 10 menos, y manda- grados centígradols.
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

CONCURSOS

DISPONIE LES

Excmo. Sr.: Visto el testimonio re
mitido por la Auditoría de Guerra de
esa división a este De¡partamento en
30 de agosto último, por el que se
condena a ·la pena de ocho meses de
presidio correccional al sargento pri
mero dis.ponible gubernativo en la
tercera división D. Pedro Sánchez
Serrano, por delito contra el honor
militar sancionado en el artículo 298
del Código de Justicia Militar, por
este Ministerio, ·de acuerdo con l(} in
formooo 'Por Asesoría, se ha resueIto
la separación del Ejército del intere
sado por fin de junio último, pasando
a la situadón militar que le corres
ponda por haber cumplido la conde
na impuesta.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de noviembre de 1934.

Circular. /Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 ,prevenido en el artículo 26 del
reglamento aprobado por o,den circu
lar de II de junio de 19jo(J (D. O. nú
mero 129), este Ministerio ha resuel
to se anuncie un concurso para proveer
una vacante de Secretario de Causas
en el Juzgado ¡permanente de la quin·
ta división orgánica, correspondiente
a sargento de Caballería. Los aspi·
rantes a dicha plaza, ·promoverán sus
instancias en el plazo de veinte días
a /partir de la fecha de la :publicacióu
de esta or,den, las que serán cursa
das directamente por los jefes de quien
dependan a la Autorid<lJd judicial' de
la quinta división orgánica.

¡Lo comunico a V. E. para su co
noJCÍmiento y cum,plimíento. Madrid,
8 de noviembre de I934.

I Señor Genera.! de la tercera división

J
orgánica.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

HIDALGO

BAJAS

Ministerio ha resuelto ljuede sin efec
to el ingreso en el Cuerjpo de Segu
ridad en la provincia de Jaén del ca
pitán de INFANTERIA D. Eloy
Arias Morales, concedido por orden
de 5 del actual (,D. O. I)'Úm. 256),
cesando el interesado en la situación
de •. Al servicio de otros Ministerios"
y continuando en la de "Al servicio
del Protectorado" en el destino de
procedencia, Mehal-la del Rif núm. 5.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de noviembre de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Presidente uel Consejo de
¡Ministros (Secreta,rÍa- Técnica de
,Marruecos), General de la segunda
división orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por esue ,M'inisterio
se ha resuelto que la relación de as
censos de alféreces de ARTILLERIA
publicada en oruen de 22 de octubre
próximo pasado (D. O. núm. 248),
se entienda rectificada en el sentido
de que los de di,cho empleo D. An
tonio Unzueta Romero y D. Nicasio
Gonzalo Morato, se llan'lan como que
da e:x;presado y no como se les con
signa en ·dicha orden.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Maurid,
9 de noviembre de 1934-

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

"Al servicio de otros Ministerios" en
las condiciones que determina. el ar
tículo noveno del decreto de 5 de ene
ro de 193'3 (D. O. núm. 5) y afecto
para fines de documentación al Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro 7.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I2 de noviembre de Í934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r~

suelto que el teniente. de CA,BALLE
RIA D. Joaquín López Turrión, del
Grupo Regulares d'e Tetuán núm. r,
pase a la situación de "Al servicio de
otros Ministerios" por haber sido des
tinauo, según orden de la PresidenCia
del Consejo de Ministros (Secretaría
Técnica de Marruecos), de fecha 3 del
actual. a las Tropas de Policía. del
Sahara, en vacante de su empleo, co
mo resultado del concurso anunciado
por orden de I3 de agosto úftimo
(D. O. núm. 188).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. iMadrid,
12 de noviemb,re de 1934-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
1filitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto
que los tenie.ntes de INTiEND;EN
CIA que figuran en la siguiente re
lación "Al servicio de otros Ministe
rios" en el Cuerpo de Seguridad en
las provincias' que también se indican,
pasen a continuar sus servicios a la
de Madrid, este Ministerio ha resuel
to que los citados ofidales queden" en
la misma situación y afectos para fi
nes de documentación al Centro de
Movilización y Reserva núm. l.

,Lo comunico a· V. E. ¡para su co
nocimiento y cW111'plfuniento. Madrid,
12 -de noviembre de I934.

Señor...

,Excmo. Sr.: Visto el testimonio re
mitido por la Auditoría de Guerra. de Señor...
esa, división a este. Deipartamento en
30 de agosto último, ¡por e! que se
con,dena a la 'Pena de oclto mes·es de

HIDALGO presidio correccional al sargento del
·regimiento INFAN'DERIA núm. 34, IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
D. Manuel Ponce Requena, por delito suelto qUe el comandante de INFAN
contra e.l honor mii1tar sancionado en TERIA D. Manue! Orbe Morales,
el ,a;rtículo 298 ,del ~~dig~ de Justicia diSiPonible ell esa división y agregado

D. Felipe FeijóO Requena, de la Mlhtar, por ~ste MmlsterlO, de a·cuer- al regimiento núm. 6, cese de pres'
rprovincia. de Vizcaya. do cón 10 mformado por Asesoría, tar sus servicios en el mismo y con-

m. Manuel ES[Jejo Aranda, de la t se h.a, r~suelto confir:na~ S? .baja en tinúe en la eXlpresa.da situación, con
p.rovincia de Ciudad Real. ¡el Ejercito po~ fin ?e JUl11,o. ulhmo, va-¡ arreglo al apartado A) dd artículo

D. Luis Pina ¡Monzón, de la pro- sando a la situacIón mIlitar ~ue le tercero del rjecreto de 5 clr ('nero de
vincia de Cá'ceres. ¡corrcspol:d¡¡., por haber cumphdo la 1933 (D. O. núm. 5).

Madrid, I2 de noviembr,e de 1934 1 condena 11llJl!lesta. Lo comunico a V. E. 1,ara su co-
Hidalgo. • j L.o .comu111co a V,. ~. para su c.o- nacimiento y cumlplimientu. Madrid,

J naCImIento y cumplmllento. MadrId, 1;,) de noviembre de 1934.
: 8 de noviembre de I934.

AL SERVICIO DEL PROT,ECTO~1 HIDALGO
RA,nO I

Seíior General de la cuarta división Seiíor General de la priJllcra divisi61l
orgánica. orgánica.

Sciíor Intcrventor central de' Guerra. Seiíor Interventor central de Guerra.
·Excl1lo. Sr.: A propuesta de la Di

rección general de Seguridad, este
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, HIDALGO

EXPEDIENTE DE JUICIO CON
TIRJADICTO¡RIO .

.Circular. IExcmo. Sr.: A los fines
indicados en el artículo 43 &el regla
mento de la Orden Militar de San
Fernando, aprobado por dccreto de
5 de julio de 1920 (e. L. núm. 147),
este Ministerio ha resuelto se publique
a continuación la Qrden general del
día 24 de octubre de 1934 en Tetuán,
referente al sargent·o de Infantería
D. Francis.co Villanueva de la Fra
dilla.
~Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Ma-drid,
8 de noviembre de 1934.

HIDALGO

vigentes, este Ministerio ha resuelto
acceder a 10 solicitado por el recu-·
rrente. con arreglo a lo que precep~

túa el artículo cuarto del de·cr·eto de·
;=; de enero -de 1933 (D, O. núm. 5),
fijand.o su residencia en La Car.Iota
(Córdoba).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumjplimiento. Madrid,
9 de noviembre de 1934.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor central de
,Guerra.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrador for
jador del CUtRPO AUXILIAR
SUBALTERNO DiE'L E]iE.:R!CITO
D. Francisco Garda Benítez, con des
tino en el regimiento de Caballería
núm. ¡, en súplica -de que se le con
ceda el pase a la situación de dispo
nibb voluntario, y resultando que el
interesado se encuentra en concepto de
forzoso en su actual destino y que en
la escala de .su emPleo existe eJOCe
dente con arreglo a las plantillas vi
gentes, este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado ,por el recurren
te, con arreglo a 10 que preceptúa el
artículo cuar·to del ·decreto de 5 de
enero de 193<3 (D. O. núm. 5), fijan
do su residencia eh- Pozo Bilanco (-Cór-
doba). .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de noviembre de 1934.

Señor General de la
orgánica.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- Señor...
movida por el maestro herrador-forja- E
dor del CUERPO AUXILIAR XPEDIENTE QUE SE CITA
SUBALTiERiNO DE.L EJ,ER,CITO i E r' d .
D. l.\1atías Viudez Gómez, .con desti- .;'!l .cum¡p lmlento e lo dlspuesto en
no en el regimiento de. Caballería nú- el artu:~lo 43 del reglarr.ento de la 01'

tercera división mero lO, en súplica de que se le con- den .1Illltar de San Fer~~o, aj)robado
ceda el pase a la situación de disponi- por decr~.to de 5 de Juho de 1920
bie voluntario, y resultando que el in- ~C:'.L. numo 4:7), <;,1 Juez Instrudor del
tc;.~sa·do lleva en su actual destino ell J,UlC10 contradlctono; que se lnst;uye a
t:cmpo reglamentario y que en la es-. lavor . rdd ;~,rgento de Infante~la don
CJ.I:! de su empIco existe excedente! F:ran~Jsco. "?llanueva de la Prad¡lla, me

1
CO,] ::rreg:o a las;)lantillas vigentes, 1 d¡c~ Jo slgu:ente: . .
b,C :':¡¡¡istcri0 1m. resu~1to acceder a t Excmo. Sr.: D. DO'!11lngo Garcla Fer-

Excmo. Sr.: Vista la in;;tancia pro- 110 solicitado por el recurrente con: nr:nd<:z, comandaute de Cal)J..lkrb, Juez
:l1o-.-;rla 1": el maestro J¡erradt~l'-for- :11'1'::<,10 a lo que prece.ptúa el a;tículo 'permancnle dd territorio de Larache, e
ph~ (le CUERPO AliXILL\R C1¡arto del d~cl"(·to de ~ de enero de I fE:'trllcta,r lkmbraao j)a ra reconstruir
SCn:\L ll-:n~o DEL E]ER.Crl'O ]'133 ID: O. núm. ;=;). 'fii:lI1do su re- I ""x,;}2c!ien!e de juicio contradictorio para
J? nai:..·¡ (;l1zmán Pastrann, con des- ,;; 1:1: ';a en Huercnl-0ver'a (Almería).l cC'I~.c(:s;ón de la Cruz Laureada de San
tmo el, ,,: r·:gimiento de Artillería E- Ln comunico a V. E. para su co-' Fernando, al sa,rg·~t1to de Infantería don
gcra 1; úm. 9, en súpli~a de..que ,.e.. le IIH'cim ;en~o y cumpiimiento. Madrid, Francisco. Yi11an~eva-de la Pradílla, por.
concel:a c1 pase a la 9ttuaCJOll de (\;S- 1<) de nonembre de 1934. su ct.ctU3JClO11 e1 dla 1 de octubre de 1924,
ponihle \'üIllntar:o, y resultando que' al efectuarse el servicio de ,J~scubierta
el interl',adu se encuentra en concepto HIDALGO en la posición de Sidi-OtZll11an (Larache),
de forz():.o en su actual destino y que en ,cuya descubierta resultó herido por
en la escala de su empleo existe ex- Señor General de la cuarta división ",.r111a de fuego, de p.ronósti:cc' grave, a
c~del~te con arreglo a las ¡plantillas orgánica. V. E., en cumlPlimiento de 10 disiPuesto
vIgentes, este ,~nnisterio ha resuelto Señores General de la segunda divi- en el a·rtículo 43 del reglamento de la
a.cceder a 10 solicita·d-o- por el. recu- sión orgánica e Interventor central citada Ol'den, tiene el! honor de ex¡poner:
r~ente, c0t;J arreglo a lo que precep- de Guerra. AlI follio 1 y 2, se ooe la orden de
tuael arttculo cuarto del dec~eto de p-rocelder, de fecha 9 de diciembre ocle
5, de enero de ~933 .(D. O. numo 5), ES_TADO CIVIL 193'I, a cuya orden Ise acomipañaba, en-
fiJan~o su reSIdenCia en Segangan tre otros wteumentos: cü¡pia de la orden
(MelIlIa). . Excmo. Sr.: Vista la instancia cur- comunicada, de f-echa II de en<Clro de

L.o .comuUlco a V. E. para su co- sada con su escrito c1'e fecha 16 de 1927 en virtud de ·Ia cual se dec.lara
noc! t l" M d ·d 'l111en.o y curop lmlento. a n, octubre último, promovida por el s01- que el causante no solicitó la a¡pertura
9 de nO'(lembre de 1934. dado licenciado del regimiento Caza- del juicio, por causas justifircadas (fo-

HIDALGO. eores de Caballería núm. 5, Manuel lio 4), y C(Wia de la ¡primera orden ge-
Se- . . .. , . Crego Crego. con residencia en Ames neral de apertura, fecha 18 de enero de

nor, ~eneral de la qumta dlvlslOn I (Coruña), en solicitud de que se rec- 1927 (folio 5).
~rganlca. I tifique su documentación militar y se ,.NI folio 27 Se halla la orden general

Sen~r~s Jefe SUiperior ~e las Fuerza,s Ile consignen los a,pellidos de Crego de las Fuerzas MHitares de Marruecos,
Mlhtarcs de Manuecos e Interven- Castro; y acreditando por los docu- de 11! de marzo 'Ck 19~, en T~tuán, po-
tor central de Guerra. mentos que a·compaña ser éstos los niendo en C01]Cd111i-cnto de todos que se

. I qne le corrcSJponden. este Ministcrio, reconstruye este eX1J'Cdiente ele juicio
Ide :\cllerdo con lo inior'111adopor As~- contradictorio.

-E~cl!lo. Sr,: Vista la instancia pro- j ~~)~ta. ha r.esuelto a,ccede.r a !o soh: Al 'folio 29 se encuentra unida rela-
movIda por el maestro herrador-forja- ,clta~lo. d.e,1l1cndo hacerse la o·,)Ortul1<1 ción del ofilCÍa>l, clases e indivíduos de
dor rlel CUERPO AUXILIAR ¡ r~'~:t¡f1c~cJOn en toda su dOCU'1l1el1.ta- t1'Olpa que guarn-ecían la posición de Si
SUIL\ LTER NO DE,L E 1EH CITO' ClOll l\l1l:tar, a. tcnor ele lo prcvel11c!o (H-Otzman(Lanche) en .primero de oc
D. Malluel Palacio.s Na.varr~ con dcs- C.l1 1fl orl1ell e~rc111~r de ~5 de ~cp- lubre de 1924.
ti:lO en el reg-imicnlo ek Ca.hall¡;ria ¡,l·¡ubre ele 1.S¡1l (C¡ Lo, nt\lll. 28i:l). Al f,yjio 2,1 a>l 25, se mUa c··,pia de la
numo 3. {'n súplica ele {TUl' se l~ con- L.o .comunlco a \'. t;:. para su c.o- filiadón del sdJicitarLte, constando en el
ceda el ¡1'I"C a la s'tua:" 1 l' . llllCl1111cnto y cmnpll1lllento. Madl'ld, llistarial ddl año 1"",A: "El (lía 1." de. . . 1 Clon (r (¡SPO- > 1 . 1 el ",....
~Ible voluntario, y resultando que el! J. (e 11lJVIC'111 }1'l' e 1934. octubr~, y en ocasiÓin de !J!r-estar servi-
lUterc":¡r1<. se encucntra en {'[l11{'cpln! HTDAtGO cill <le dc'scUlbier'ta en la citada posición
de for7o"" en su a·ctual destino y fIue i (Sidi-U:tzl1llan) aI1 mando de su -es·cuadra
en la (',;cala de su emlpleo existe CX-¡ Se1lor Gcneral (le 1:; "él'tima división fu-:- sor[)rerrlido por numeroso grupo d<:
cedente con ar·reglo a las plantillas orgánica. encmigo que se hal1aba emlbos,e:,do cr! las
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:ckeb<oncs de la repetida posición. 1i<lrrastró ~acia la p?s~ci6n con grandís~-!cihir ord,;I; del sargento, que ;nan.daha~
e:¡::", 'IC" ¡ cueq}(J a cuerpo, resllJltando' mo trabajo y sufr:mlento por las hen-; ctra S>ccclOn por el flanco IzqUIerdo. de
h,: : ' el :~ lt:,:h3;' por arma ~e fuego, ',' das recibid~s, lIegan~o a unos. cuarenta l' .. Sálves,e el que pu~a::' ret,rocedió el (
C'l "bl',,;, :Zl¡u:er'~o, y en los pIes, de ar- ¡pasos de ella, en oonde hacIendo un que de110ne a la poslclOn y unas tres
nH ';'.:1;.":, perdiendo en la lucha dos sol- gran esfuerzo, consiguió J?v'ltlerse en pie, !horas después llegó a ella, herido de \U

(';/' 11l111'rtos y tres desa.pan:-cidos de ,pudiendo llegar hasta la alamibracla don- brazo el cabo que nos ocu¡pa.
L~ .',"5 ,,:.~ componían su escuadra, des- de fué recogido por sus com¡p.añeros, no Que hubo unas 17 bajas en el peroo
pe':" ú: ~7"'; horas de luchaJr 'Con ",1 roe- ,pudiendo en estos mementos recordar nal va que de las doc Secciones vo1vie
11:;[}. ;)U:.h lk63.r a la posición". ':on exactitud las horas que transcm:rie- T0~'a la posición tres personas, q~

¡~ ".I:ra el seEcitante D. F.rancisco ron ni el t:em¡x:. que estuvo con e,1 er:e- eran el ¡argento que mandab:l. la Se~

Yiii:,,,::en <le la Pradilla (folio 18 al '¡11igo; la p~skión quedó siti¡¡da de día dón del flanco iZlCluie.rdo, 01 cal);} V:
10). que ,,: (iia pr:n:ero Ce octubre de y de noche. hasta el 25 de octubre Le lIauuen, horú:lo, y el declarante; en el
192-!. ::: ei;:~:u;lf el servicio de descu- ':<;-14, si mal no recuerda: que llegó h ganado hubo dos bajas, que fuero!1
b:~r:'" t;; :'1 po,:~:ón de S:di-Otzman, ':('1umna 'liel C<Jrooel BololX. muert.08 por 01 enemigo.
fu.eren atacadas las guerrillas de di- CCI;'ínu2..~e!1teata.cab!i el ~n~igo con Que el cWo VilIanueva, salió :l. 101. des-
cho :,crvicio por enemigo emboscado ·Lomba.s y p¡edras, lo mIsmo que con fu- ctlibieorta por ord~n de un alférez, desde
en ""¡~;:::'.. ~.:"cx:n;:l(l0 a üosc:enKs. cn- s:;erí:l., haciendo tedo e"to por tener la la pos;cióll. hade. I:l. park saliente, que
tre <:. c.~:c ::1 :x¡r,"~-e~, ];(!bíl iuerza de püsic:ón ángulos muertos, habienio na- dándose e. el campo, el oqui1)O de lo;;
la :'.1 c:¡~:-:2. 2.: m::ndo de un 5<lr¡:-ento. -b'cio vari-os her:cos por -poeeradll..S y cree IS01d4LdOS muertos, que no se pudo reco
Q:;:~ .;.L::·:.·~ ¿~ la ,J;Osic:ción des ,i?ue- si m~l no r~uerda tambi~n, fué h:~:,do ger por 8er .muy numeroso el enemig0
rr::i -, c., :l':'.nuo :iel s~rg~nt.,;. Al1aga, d sc:n·:-r ofical qtle m:;¡:datNl. la po,;c;on, que los ase<haba.
( . l' .. ..-1 ' •• 1 • 1 el ',1 el d 1 •• , I Q 1 h h f' l' .la, L.::'~l)). ~o':,a m:,s "",,:r",e. 'a;~ento 1[JereC:len:lO os s?'Ja.~os e la g'~~r~:c:on I U; e ec o ue coedl":o! SIn qU,e se-
on.. .::;, l. c.ec,arante qlie lUese aelante de hambre y seO. r,c:es se ca:-l:C1O ce ,;;0- • pa como se lIarnab:l. el sitIO donae se
CC'~ c:::c',j o seis so:da<ks (cuyos nom-; núla y agua dur('.¡¡te d as<d:o en forma encontr2ban, plidiwdo afiirmar que es
Ix·(; i',in'jra lYJr d tiempo transcurrido);' 113.1. q!;e c~s: todes enfe'fmaroo. taba :l. unos cincuenta metros de la po
elTI;-::C,) ~~ ,d=s~ul:;~rt,-: f-o'f ~I. !:ldo dere- D-e su ae~u:"~ió!1 en .Ia posición, re- sic:ión y el e~m:go se hallaba. frente a
C~0 ,Y. a. t:mt~ ce .la p':'S:con y todo ¡cl:erda que tue' la de an.ma,r a la fuerza elles, escó:lld:do en un morabito y ~n

~J~¿';c:;ú: oe la mIsma: h~sta llegar ¡~:l té.u-::, ;;'?mento, pue~ dura?te el ase- tr:nch~ras prop-aTwas. :l.1recled?r del mls
tr(:!:~ ;:¡ m0rabo. lado lzqll1erdo de la 1 G:Cl y ¡;ei)ldo a n'~' haJer s¡do cura¿o mo, s,n que pueda cltar testigo alguno,
po,,:c;Ó¡;. or.;<:nándde el sargento, lIega- 1'cül1\'·~n:enterr;ente ni facultatiTamente y que pr-esencias.e el hl:Coo.
S-c :' :Jl'rl~:to, pues él quedaba a reta-; ,~~,do el tr2."tvrr'0 mer'tal que sufría por Que el mérito, s-e contrajo m2.nuanuo
gl'::":::l : n el r~,to de :2. fuerza y C:l.-; o;:a'~s.a de: g;:;.:~ rec:b:Go e:l la ca1:J.eza. es tropas jete¡¡rarl2.s po.r 12 ó 14 jndivi
S:J Le ',le 'o:urrics,~ a1s-0, zdvirtió al di- ";XJr lo que no_'pue~e ,preciEarr' dia ¡x,r día duos, ;::uv-os mo\':mientcs iban al frente
ee::L. .:,-,':.:a -pr:!,eger su ret:rada o' 'su ;J(;tu;¡ció¡;: pcro el señor die:,;.] don c~.: en~::~ig,." el cu;:l estab.. s:tuado· en
a'.?n;:::: ¡ tj":~ al llegar 21 sitio an.tes :n-' jL1an LloY~re.s. puede inform:l.r detalla- el ,,:t'<; ~x':)lka:lo "n la j},~gt¡l1ta ante
dc:: "J :: _:~err.igo, en:~;.(;zó ce:! desc:ar- i ¿.mente ce toda ella. , r:or. ú,:;c:,; p-erdid:J la acción por scr.
g-::" ',:" e:! tedas (Er-cccicnes, man-! :~n 10 qee s..: refiere a las bajas. eo- C(:1"o> ¡¡ll'l'cl~ dicho, muy nUmer0"J ~1
d~.:; ..;) ~~cente a la fe~rz~ a CUyo: (1;,; 1~1 7(:~t1~rda (".~ nÚi11~.ro -eX~'2to (1e ei:{:ll::';-j ': nJuy pocos l~s indiv:cl~KS (:~:~

fr=:-'2 ::'a. rodilla eG ti-erra. para eer- "!i·... se cO"",.Kní.a su guerrilla, sólo sabe :T. ("! d.:c:arante se defendian de él.
c:c.:'. :',:, ::~dór'(le partía el 'fueg·,) y en ~;::~~J.ó r~!n :.:~d.1 ..... c{)~n..? ya ha d:c1}0. Q::~ r. ~.,jl)e e-l doC·::lar.a~"jte .c'G::~~"Í...~~1r
e~:: n~·. >.';;;:t'). zl sargento ordenó la voz; ::.:(:3.. ....u L,~a(!·{J la~Ten(" y el d-ecla- I de 1:~;a ina;:~:·J. ftnnc. s: e~t2..~:tll o 1~(1
(.t ...~ . r\,(;'a~:J. Al recibir C{'!' sar- ~ ··ú!":te. Su?it~~l>.:·:) (;!1 lo~ 11iOv:nl:~!1V,S. :lfi~·T.¡[~!1
gcn¡u L1 ~rden de retirRda

t
no la pu- ~ Pe!" e~t() :~n:j)'l!::(J s:!~~e ('1 arma':l:'C'!:í ..i {~,) fIl'e hasta ~iue r~('ih:{'rcn Ci"<:;l1 (~'\,..

do c:·.~('i.uar el que depone, porque se : ..: .... ~~ ~>''::''ró; (:p.;: ..;::1 ct:3~;h' se j"{,::"':{ r(,tir~da, p·:~·nl3.ne;:i{'r(ln firnlCS Ui sus
Y1:) ~ccn.c~:do y rodeado por en~!ni- ' ~.1 .r.-;.~:2:». 1::5 r;:u>:: s ft:'~rc:l n1UC'rtcs ~~~:1 p:K'r.~,:~.

go !H~nl..;rc:so que atacaba violenta- i :~~~ \·:~t(l:· .r-ur el. i.E{"=:l:~, teda v~z (!t~e Q~J~ :XJ;" en .p:::~\~rs~!oe 1.:xh~h·: (' !,('

mt:;¡,e \. al tratar de abrise paso ha- ;.~ t:· c,'"r7:O CH el mem~nto del ('.t'!qUé. ~'2m"- el c:e la Cruz de San ~. er~::t!1do
cía b' ;:>os:ción, recibíó varias des-' Al ser r(querido pa,ra que dte tesfgc3, de ~ r;" juii: de 1(j2o. no p:k,1. '~vl~i

C2.rg~(~. C~ las que sólo quedaron con: dijo: f-c:;t;~4 .~~ art~i..'t:,:0 en (~t:e \c,n:-:;d'\.'~·:: C~~1
yiri:t <éj ~oldado- E1adio Carreña y Q'l·e sobm:nte r"cu-e,~a e·I so:d,<¡rl" p:'",:x1":'') al cit::do cabo Víllanll~\"a, COl,

el declarante, que recibió un balazo: ·E:('.:Eo Cc\~rdl0 y 2,1 ten:<ente entD!1eC!' s:d<:r:lI1GO el d~c.larante que los hechos
en el codo del brazo iz·quierdo: en! :l. Jl:an I;,1o\'eres y otros muchcs de le¡ reajizúUos ¡}(Jr aquél son heHJ.cos y 1112

estE' n¡Ul',el:to. al ver que sus soldados ¡ ';.{)S::::ÓIl, C1.1yos n-oml;)r';:3 no pll'lde Jl:~- ree'en recompensa.
hati.on . ';Ftl,nb:do, empuñó el machete 'é:is<lr :P'lf el hrg;, tíc-mpo tra¡;S~Urr¡(l0 A los fo,lios 34 vuelto al 3;-. dE' <ara
co:! ',: 11121::) ,ler.ech,:- y el fusil1, ccn gran y que ya en otras dedara.cicnes tiene cí- el cap'tán D. Juan Llover<s .\1.>0.11,:1ra,
tnh:tJ:' con la ¡Z(lUlerda (el cua.l estab:.t , ~ados. . alf~rez en la fecha de autos, y d~ce:
d-é'St~iJZ?do a la altura del cajón de los 1 Declara como testigo, el so-lda:lo 1:- Que pertenecíó <1;1 regimi{lE¡O Tnfar:te
m-,canhn'ús), y arremetió contra i"l g~u- ; c~nc:a<1o, Elad:o Car·reño García (foEes rí-a Mallorca núm. 13, que no tC-:116 11ar
po que r:~¡Úaneaba el repetido sargento ¡ 173 Y 174) que 'P'erteneciendo al reg!- te en la operalción llevada a ('('.bo en 1
de h ).fe,,:Ii!-i]a. cayendo en la lt;c:b tr.,'s ; miento de Infantería de 1fallorca ml- de octubre del año 1924, tmb ':<e~ (;ue
de "11:,,. dp¡::n:l0 ~¡ machete clavado en ¡mero 1;3, tomó '!la.rte d declarante en la se encontnuba de Jofe de la jJ,:skión de
eí :!ech:) <lel sar6'f'nto en cuyo memento t (l,peradún llevada a efecto el dia prime- Sidi-Otzman con el -em¡plleo (L aHér<lz,
rec:hió un fuerte golpe en la caibeza y ! ro de ec~ubre de ~924, <Ion motiv? ~e De este p~esto salió di:c1n di8 .. e(;t:lo
cayó 5:'1 s~nt¡do; a 1a.s tres l() cuatro ho- ¡la d~s~ublerta rea!lzac1a en .Ia fl'Osl,clOn ordinariamente lo hacía, en ctlmphl1len
ni. jll-:<mamente recibió el conodmien-l (;'2 Sldl-Otz~an, ~. (¡ue no tIene con d to de lo prevenido, la fuerza ellcarp.;ada
t0 y. (!;mrlose cuenta de que estaba ro- . e~,oo F:ran:¡SiCO V11.1?nueva de la Pra- de efeduar la~escuibierta, al l11~nrlo del
<!eado <12 numeroso ooemi.go !.V sin fuer- '.1:lla.. n:nguna .re1~OO(1 favorable o con- sargento falleCIdo, Sal~ad<)r Al'aga.
.zas [la ra sostenerse en pie, 1JOr la can- trana que le, Im[Jlda declara;!".. An ser preguntado, SI conoce .al cabo
t1lb<1 (1<.' S:ll'gre perdida, se fingió muer- Que cenocl;8- al cabo, de .r~,f-erencl~, el Fntlldseo VilIanueva ~~,1a ]',l'al1.111 a, que
to: '1 u'.; 1rJ llevaron arra'strando hacia el eua! .~rtenec¡a a !a guarl1lc.lOn de dlcha lJ'crten,'cia a la guarmclOn de d:<,'h,a ).lO
,interior, <1<.-s'IXJiándo1e del! uniforme a \,:~slCJOn; que ~aller:JI1 ha~lendo descu- sicíÓll, dijo que sí. Que da<.!", eol üemuXJ
!<umiaz<ls, de los qUe uno le hirió en los b.erta el ~?ho I'ra11ClSCO Vlllanr:eva, C~t1 transcurrido, n~ puede prensar d ~eta
dos pies: <Iue a[ lIeEar a un· montículo, una SecclOn compuesta de 12 o 14 nu- lk <le 10 sucechdo, pero que tratara de
,se ¡}ara.:><::'Í;¡ron en su cuer:[Jo haciendo 111ao, cntre 1<)5 ,cuales, se hallaba el e1e- eXIjl'(qWl'lo en ·sus Hneas .\\"\'ne1rales, en
fue,"" contra la IJOsición, hasta que los <.:Iarante. e111111Jlil11iento de lo que interesa la euar-
di,t>aros (k la Artillería de Aulef, los 'E11 enemigo les estaha esper.nnc!o eoIl ta 11r·Cg'llutn. .•
hiz" 11l1ir ¡",,:in <:1 morahito, arrojándole :1I1a <'m!lnscl<1a c¡tl~l1al1d() en ella, el ca- El llia prímero de octubre ~"t1:.] la
¡por un tC''';'1,lén; c¡t:c al verse solo, se ,!lo c:tado, a,1 ,j)ore·cc:· ll1uerte', pu~s al re- fuerza encargada de efectuar l;l (k,Cl1-
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bierta al mando del sargent·) y~c ó"r',,: 1,;;\1' fuerzas Ul su inmediato '¡'lx:1io, ;_ ..1' po quedaron los diez fusiles <:" 1.)-; -.-1-'
serian ~.proximadall1enk las siete y me- haber rec<..nocido q;:e ,igmlkari:: L!:l ,.¡- dados, que no vulvieron y el t:,; ,x;.re
d'a de ¡a mafianl; nJ:lr~hando dcs.plega- c:-;fiido estéril lic 1:;0 escas:" Úh'ri.:i' sado cabJ y las municiones qllt' 1I,'va
tlJ-, r(,(:0nodendo primüamente las inme- (.;¡~ hcm!lres tÍ", ~ ..... l:ici0n), que "r<..1; han; que se procuró recogalo bu·). : 'lO
di..civnes y barrancos de la parte ~urte imprbcindib:e par:. .;. oelu¡;a de b r.;j- 110 pudieron conseguirlo a cau,;:; '..C la
y 1\oroeste, en cuya dirección aproxima- sición, que hubo t; !",'rmanece¡' (~u.l ::liLe superioridad del enemigo; y qlJ'~' lo.; he
o.:i existía un morabito, desde cuyO lugar veint;cinco días as~ ....i'-'a. chos efectuados por el mencio¡¡:¡d·) "11'0
y zanjas inmediatas se prod'lju v olento Preguntado el d<:~.~:¡lI.lte por t::i ar,i;:u- Frandscü Villanueva de la Prad:1!a, a
fu-eo-o y en EU vi.ta <:1 .argento ·~<..r:l- 10 dd re¡¡lamento de la cruz d~ :';;':1 juicio del declarante, los con:i:üe,·:.l 1'e
plie7J.do órdene- recibicias dd ':''Cd~'-;l!1je, Fernando. úe 5 de j~;io d<; 1')20. que ti,,· roieos.
tomó la decísióc de rdirar e: a:a iz- ne a l. V1sta, {n que conSIdera comprcn- .Dec1ára como testígü el solJ;do E'~-:n
qu:erda de la ¡¡uerrilla. queJ<lllotlo 1... dido ;3-1 c~~. }'r;mcisco V:l1anue 'a de la ciado Anselmo Guillén Morem ([.):=0
derecha que Mandaba el c..bu "'in••;n.~- Pr;¡,cj:lla, d1]o: Que concret:ll1l'eilt·~ ¡'O 87 }' 88), que no le alcanza ej ami,r~d
va, sc!te;l:~do con ¡;US fuego, es:;;; "t'- encuentra :;,rticu1<, de ccmp:cta al'E'~a- ni enemistad que le impida d.:r:'.ar.:.r. Que
llEe-.¡¡ue y :;,1 iatentar hacerl) G"SOé1él ción para l<;,s cirn:llstancías Cil q;;.~ ,e en el día mencionado en la pr-.:,;-m:ta,
ilsta ciase, coa las iu<':rzas a s:.:" ÓrJ,:ne¡;. desenvolvió el hecho; ;:::1 em:x"rgu. ('r~é' el cabo dich,] salió hacia las o;e,·.' -le
>e ",ió roieadu de ell.;;m'g0 'jU': ,.:; k puede serle de aplicación pane <1:1 ..~<ü la mañana a hace;- la d-e.s~ubie:·t:: C·.'ll ~~l;a
ltIlp:dió~ :5Ül que ~)()i" lluesL· ... ;·.r.t~c hu- cu..:to del 4lrticulo set;ent~ y tr.c-s (~~ t¡;- 5~{:ción de di~z númercs con c~ sa··.:;'~-:·;to

}¡~él·.nlvs c ...ll!fÁ~uiJ.o un ~:I!'jVu e1:c:J.¿ des- c:ro R<'g:4.·n1~nto. Saív~C:or i\E.a[;2.. y que 5~ \<:::;',:;rl ro
de la pcsición. 110 obs:~i1t~ k,s Jllé\..::O~ PreE.t.. ~~guncla ¿2..:1~:~ ,~'f:"': .::1 ~( .... - ,:i<:::(:C3 ce -en.en1~gos c::u:tos (:1 :~: :1' 11
puestos [,ara ~llo. por en,,:vatra:-s-e eTl te- tar:te D. Franc;sc(.! \'11lal1Q.eva de l~ Prt?-- (2(,~"9,(~1 ccn!o a U1X':;; C:{O n1e~rr):-. :~,~ !!:5
rren·) que por su con~igurac;ól~ Ee '~1l- J:lia (fo:lo 48 yu-e:to). y .~~!/~(. que r:.;- t:'w'~,~~:!. ten~-endo {j,'11e scsterl~r :~i~: el .';(:
c0~ar_ba oculte de nue::tra v:~ta y -cfe:- cU{'r~:;-a que ú~é cur,zúo ~ le5 \T·=~.l~~!.':i!~,_" .." [';0 (~Urá!1te l1:=as echo hOf.•::;; ~ \ ti:' '·:~.~¡a
to;; i:n-orable4. - días d~spués Ú he~ido, cu~'::'i). ;:.:¿ c;,',,- la tarde ",ieron regresar hacie. 'él ;,' ;'>10

Quo(; las !laja. ocurrid.as cr« rc-:ordar e¡ada l~ posi~!?n de Sidi-Otzman po.r al c~ho n~-enc:G!c::::b c·:m;>!".ry.'l. 1.. J.

alcanzó h ciin. de cinco mu~rtos y la J;l1O de 105 mea:<:os .que ¡0:·¡¡':'.:':'11 I:I~:<': desarmado y c2si sin rODa y 111":1'J de
la del cabo heríd.o, que ~n su total com- (j..:; ,u!12 de las columnas. sin 'me Pl'i"ü¡¡ sangr-e de h-erida! pad'ecidas; (j!.l" ,'e
pie:..aba las fuerzas que perm;me-:lerOll dec;r su. nomb;-e y <; que Cue~J;O ¡}~,k- nía como ~nagenado y sin r3.Z(;I,. 'e
m fu-.:go, al retirars~ el ya citado sar- !1e~¡a, s:endo traslaaa.dJ d(~pue!i ti;". h niendo que ser recogido por ot,·ü s'Jlcta
gento. Los dos muLs qL:e ex¡wal1 en 1>:-lmeracura que 1<:, efectl10 el me,1;ro do al llegar aI para,peto y echado por
la posic:ón ·p.ra atentler a su serVIcio, ;.d.dlO ,,1, 1;I,osp:tal Cent~;¡l tk L~r3~i1,¿' encIma dentro de la posición; ql:C )-.ubo
asu"t¡,ics sin duda púr el rui'~f) t'ilC nro-. otlonde V()¡VlO a ser cnrado pe 1- (ltro me- catorce bajas, la! diez que s2lie~nl a la
o;¡c;3.n las t1etcnllciones.. se ,(,1ta:-0:; de ¡<iíco, que ttmpo;:o rcet:<:rda, J (ksp:;C-~ d~;cubierta y cu~tro d~ntro de h "<J~i
sus E¿;aiuras J s:;,Eercil de la lX),ic;éJl]. de estar unm dlas en este C,,:,t:·c, ¡:1l' C1On; que hubo CO! bajas e:l ",1 i'"'::h:).
siendo IllUertod por el fueg:) Gl'O'm:ge: t.~ashd:¡do al Hos¡;;t:l~ Mi!::ar el.;; C:: o sea. dos mulos qu~ se escap:1l'o:; y JO!
A 1.2.:5 Jicz y rned:a, apr ....xh~1ai..1Íltnh~r.te, c1l:~ ,donde 1-.: O]~:t) :: telr.o:n:~ ~'ú~":¡:\") n1aL'lrOn íos {cem!g~'s; flile ('~ d~C:I'1 ('3.

apar"ció d cabo V :¡¡~llu,,"a e'¡ djl~c'61l ; med.:.co D. },¡[;¡;ll~~l Ill~gO. p:,;an.!'; ',C,- bo se marchó hac;e¡;,lo 1;; ~le,:·'\:h·{'··ta,
a~'''oxini'''cia t\o'\):st~ I~ar<:;"'iA"";-(' t:. n ¡I}!~és al H()~~~:tal de 1a C~uz Hej::3. (~~. conlü ~.e ludlca: que de los ius;'{'s d'.: 1ns
O~~'l i\.'·'~·i+u.rl "~n¡ t~]ap~as 'l~ .:ll'::~.~ -~l~ l S::!!l Seb25tl{~111 i~-enrdo ~¡l}e:ado r';'VK'tl rErz núlnen:>s d.e la d-esruhie'Ata y del
'f' J.. '.A"', J ~~ t ... , .... :-.. J, :i~ ,.. 1·, ~ ~~ F'1,r¡·., _~ T_]",.:.;,~ l" •.
.a ir<:l1L~ el::;:¡¡ngrcnt~ua, y ~t":!'l:ll pr<.l-o. !!C,~'.s \-e-... c: s , ,t. nl,Sl-70

1
'~:'''' (1~ {l J. u:-¡)"'" e:1.. iO• .ast CCllHl 1;:15 nlunlc;onc~, S\? :l'¡íQ-

.. •. l' ., • ·rlJl·~r (le Cara')a-C''''l "~r c' C'l·'·..·' ,. l' 1(,qJr{~¡a~"::'C¡e .;.1,.1 <l1tro.L en 4 ;).:.~,I.'~on¡ t~- i - l" ": 1 ",¡ :1._ 1,I~ 1 A .• _c"w ve\.:no -e ~n{'n~:g? pnes. CDnl,). ':~ t;:,;
llÍ3. <:n -el ~ritoeur.-¡zo iZtlilierüu l1n~ lh?11- I d~:nte n1c~bco D. 11.2.n!~e. Eastos, el que ~~her;~'n UD Y{¡j':1"":-:"0l1, sIn c1t1:,~l iL :" ~lo
Ca ue ,l:"Jllll de fueg{) (en 0r:f:,<s lie::' tr~:ú hasta darlo pcr :'.1l:ti'. Qc:e ¡)üe- en J1'G:ler de 105. moros; -el l~!) .'1'-

~~:~~\~,8~I~;~i;~:i~:~f(;%Lri:f~~iJ~~~~f{;:~i¡:if;~tJ~'::':;~~E{;i:;J'\~;!~~:f:l;\}::,:':,::';~
qu:'sú n.·~iré~~·:-ie 0\:0:1 :: iue~·:.:a ;l ~:..b ó::-:k;-! íJ,?clar3 C\.)1-:\0 t-est:go -c~ c~b'J 1\.: ·11!~ .. t., /""'J' "'1 "'2~~ :-'C ~ ... ;~.:'I:{·uD~·.:'~·t:l. r'l 1)í,.~ie.
r;".~ '7" ,~:ó rO\.)e!1Q0 (-,. 'C·lto.1"l·0"'l "'" I.C l C'·p··á 1 ·z '~\4o<'~z (-t'n'~o ~'G ...~,lto" .... \ 1_ f' S:':(\" nr.r'1c=(1p .. ,1:1 -,{ t{'~1'J"''' .. ::10 1;1
·'C~I. ~'''. :.·r - ..(" ,'1.; 1 ........ ,1'.;>:'} ... 1...•• .. i --"'--'- ~¿ .'L, ...... U.~ J.V~~ / ~t~:~ ..~ / ¡ •• ' ',~ '1 4; 1 "'''-1' • - . -, •

lo lnlpl~Lú, coat,n'tall~lo z:l l:,t-t':,.. ;· .. J f;;~~t:, 1que tenID part:: en la op·eraCH)ll 11-.:'f b~~ l""~ '!:.: ~" '::" ,'A¡1~·" CP 11. ~~~., ~ ,l·', ~··'.~lS

que, inut::i::a,cJ.0 el ~i.L.. il. :UC~',ú ;..1 a~·!:I;~·:":,. c..100 ('11 p~':n;e~(J d.{~ octuh:c (k r~)..:.~, 1iCrr1l~:r'.cs nD !"o('ct1~r(t,.,.

~lanca ~c.n un moro .vc,;tido .c:" s«rl;( .:1~() Icon <motiV? .:le 1,: cle.s:c'~hierta dectu,!<b . ,Qlle el hecho. fué mamhn:,!o :t h sec·
(,e la ~.l·ell3.!-'";!, a lJc¡¡en l{]g:'" dar lllner- 101 la jJOS1C:Jr: uc S:d¡-Ützm;¡n ·.L8.r~:- <::on de des:ubl-erta, ell untOll d-el sar
te, s:,,1Jtiu despnés h"ritl'j, r¡o{·.;:"<!Ü (11 su ¡eh,'); qU<2 cnoda al c:lho Fral'ci"co V:- n·.;· :'tü en l,l::lI{'ro de diez sohh:·:,. Que
¿é1Jil e:,,;Jo tlue lO arrast'-¡¡ba::l y le ,;,::s- 'lhnueva de la Pnd:na, el cua; ;'er:'é- hr ¡'na YC7. r{'corddas 1;:5 :u"1\';'" ':el
garralbu.n la rOI>~,. a¡J~oved'a;l.lf) .l?s ~e::í.'< "- la gl!:trnición de di:ha 1l(:S:<:;;)~¡; t'~:Úl'.:(' y .'¡'el .:t;Jorte ~.l ~'J~:':b --;s
mom<ent'.'s er. que h·zo lcer;o oc ':~!WTl m:e en la 111ana¡;a dd expresado c113. 28::.) ':(r1:: ~ la !iltUe!<:lon el }kd:c:d:,. dO'lde
la arl.ilkda ce la :)():::c¡:'" ,l,; All~_!. el cato V:J1anul:va en unión -.1\" un ,;ar· ,,': cr:2<;ntr9.han OCll1tOS los !'l'.:',.),. Cl:le
para llegar a la pos:dón IllU~' jl\'rlO' J- Ig'z'nto y di,"z solc1a{los a hacer la cl-e'cl1- "O e ob·lEln sc:st,,::nidos por ft,(·¡·;:., ,,',':11
mente. lJado como dijo aat<:riormc::1.e /bierta y a uncs veinticinco o tre:nt3 lr..('- na. Resu1tado fué el morir .,,,,,)0.. '¡le
el declarante la excitación y ,,1 :.l1(¡!n1.'ll t;-os habia nna embo~cacla de los m,wos. nos el caho. qu<: volvió en el ,""'lf1o
estad, del dtado Villanu-Eva no lo C('I1- los que hícieron 11na desca'rga 'contra antedicho y el sargento, qne S" fué lla
sideraba capadtadopara dar ,1ela!1f:s á-e ellos y sólo regresó el sargento, qlledcn- do la posición. Que en efecto comi
llna es;:-ena que realmente no h::Lic,>; 0':'1- de el cabo y los d'('z sok1ados ";] poC:-er ,dera los hechos realizados pM -el cabo
rrilll). Que no recru;rda q"e haya que- del enemigo; qll-e a la hora próxim:l.- ViUanueva como heroícos.
dad" nw.terial a:gulIo sobre El campo, mcnte volvió el cabo mal herido v c{'mo ,Declara como te!tigo el so1rla'lo Iic<'n
exc<.'pd{l11 hecha del armamento, con'%- loco. sin armamento y sin 111I1liícionc>,:. ciado Antonio Fajardo Sállche;~ (folio
je y mcmk:olles qne llevahan cmlsigo la coo heridas de gumías en los braws y <)3 Y vuelto). y dice que conm:c ~t1 '::100
Ít1<:rza que sc vió imposibilit;¡<!a <k cf"" piernas, la guerrera destrozada sin 1'0- ;Francisco Vi11an'll~va; que el inrlicado
tuar la retirada, Que quiso aC[J(lir (·n tOMS y los bolsillos mt0S, no l'<?c'ordan- día salió el cabo de mención C(ln IIn
a¡'IYo de la fuerza aislada. P,,1") que de- do si además traía heridas de bala; ceue sargento al frent~ dc la gl1erril1a para
bl\\{~ a los informes r~cihidos (lc A.llei 1las. bajas f~¡eron l?s diez solda~o~ qne hac~r .el servicio de descnhirta ron
SO)11e el llmcho enemIgo qllc .'~' arer- s~lleron y n() yolvl('ron y a(k!1l~:: olmo; nnos dIez hombr<:~, <]tle a tlno~ sc,en"
caba (le l',¡s.,difercl1tcs á~gulos lll<¡"rk, !"Oldados <]11<' murieron nI otro dia ci,' ta metros, de la l{Jo~idtÍn, 10;: llieie
<le b !)()S¡ClOll y. el nutrido llll'''l'O que hamhre y sed y dos mulos qtle mat{¡ el ron una emhoscaoa y mat:tr(l11 a on:l
en di f.l'r<?Il1<:s d¡reccion~s se h~cí:\ nct:1.r <'ncn1ig-(); qll(' el cnho Vilhtnncva ",,li{, tro, <]tl('(I;1l1'oO ta,mhi¡;n heriri0 el rí
sobre la l~l1,I11,a, l's!)ccJaI~l<?!ltC ,obre la la efe'ctnar el s('rvi~k) ele d\'SCllhl"~t,,. ta'clo cabn, rer:resan(lo los rr<toll/es
¡Ju::rta, le Indll¡erOn a de.mllr lle Sil om_

l
,1l'(lrfjllC. le corres[xmd'¡a hacerlo en dic1·() a la posición y apr0.xil11;¡rl~I1ICl1tr a

P'C110 (1<; los prImeros m0111cnt;1s d<; m'm" Idía prImero de octubre; <]ne ':ll el c~m- .las dos horas entr6 hcr~[lo t[1ll1bi~n
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, . 'f' 'O,tznnaill a la "'~rte de la derecha, mi-I f 'd b d' d er dar solo. Paraje en que se e~ecuto, ?c: ' .- Q
e re en o ca_?, no pu len o recog s 25 metros dd! morabito de Sidl rando desde la ]!OSición. ue el ene
nada de matenal y gana,do ¡por estar a uno ." b't d lrededor del mo-
cercau'o por el eneml·go. Que en la ac-. Otzman, a la parte d.e. ,la derecha, ~- migo esta: a SI ua ? a.' .

El ravito y de la cabila LaJara y Sajara,ción tomó parte toda la guerrilla. Que randa .d<;sde la poslclon. ene~b~o y cabila de Jolot, no viéndose hasta el
la posición donde estaban situados es- estaJoo sltua~o a'¡r~derlQl' del mora! Ita momento del tiroteo, en el que se les
taba cerca'da por un fuerte contingen- y de la cabl1a 'LaJa~a y Sa~ara y ca- causaron bastantes bajas. Que todos
te de enemigo. Como no tiene el re- bila de Jolot, no .v!;ndo mnguno de 10 presenciaron como testigOS, un t::1
glamento ni se le puede pro¡porcionar eUos desde !a pOSlClOn hasta el, mon- Alfonso Chacón, que esta'ba de cenil
(en el lugar de su residen,cia) no pue- mentC? ~el tlrot~o que les causo n:u- nela en la garita, y Antonio Ce.rdán,
de decir en qué caso se encuentra chas bajas. Testlgos que 10 presencla- que murieron des'púes en la posición.
comprendido para saber si dicho he- ron fueron Alfonso, con, el que esta- l' d
eho merece tSlJ. recom¡pensa, pero no ba de centinela en la garita de la puer- 'Que el mérito o ~?ntraJo man

d
an-

considera el hecho sufidente para me- ta y otro más que se apellida Ce~án, do tropa,s de su seCClOn, nbo re~?r an=
recerla. los cuales murieron después en dicha d~ el numero que man4a a.....0 pu

Declara cama teSltigo el cabo licencia- posición. Que el mérito se contrajo· dlendo presentar al testIgo, el regla
do ClodoaJdo GonzáJez González (fodio mandando tropa, al mando de la sec-Imento de la Orden de. San .Fern~n~o,
96 y vuelto), que no le cOlIl!P'rende nin- ción. Al no pooérse1e presentar, por: en el lugax. de su r~slden'cm, f:te m
gima de las generales de la ley, que es el Juzgado municipal, de la residencia terrogad~ dicho tesilgo, y ma:-llfiesta,

d I del testigo el reglamento de la Or- que con<lldera los he.chos herOICOS. .
cierto ¡>erteneció al regimiento en-, den de S~ Fernando, interrogó al D<;clara com~ tesilgo, el soldado h-
teda de Mallorca núm. 13, y que tD- mismo testigo el que considera los e;enclado Antomo Gar:cla Valero (fa-
móparte en la operación llevada a ',' ' 110 lOÓ Y 107), que no le comprende
efecto en la feoha indkada con motivo hechos ~er'olcos. . . las generales de la ley, que le fueron
de la descubierta lIeva:da, a efecto en ¡ Declara como t,estlgQ ~l soldado I}- explicadas Que en efecto pertenecía
~ posición de Sidi qtz-man, y q.ue no cenc.iado Amando Martmez Ahrcon al regimi~nto de Infantería nÚm. 13,
tIene con el caIDo VI1Ianueva, mnguna (foho 97, vuelto, al 98, vuelto), que no que tomó parte en la operación lIeva
relación favorat\1e ni contraria que le le comp-rende ninguna. de las gener~;- da a cabo el día 1 de octubre d~ 1924,
impida declarar. le.s de .Ia .ley. Que es clerts- per·teneclO con motivo de la descubierta llevada

Que conoCÍa perfectamente al cabo al, regimiento de In,fantena Mallorca a efecto en la posición de Sidi-Otz
Franc:sco Villanueva de la Pradilla. nu~; 13, y que tomo parte ,en la ope- man, y que no tiene ninguna relación
Que en la posi,ción era bastante deci- raClOn llevada a efecto. el dm 1 de oc· favorable o contraria que le impida
dido meditalldo bien en estas actua- tt;Jbre de 1924. con motivo de 1:: .~escu- declarar. Que sí conocía al cabo Vi
ciones. QUe en la citada descubierta bl:e~ II-evada a cabo e~ la pOSiClOn de llanueva, y que el día 1 de octubre
sin que pueda precisar hubo de ocho S:.d:-Otzman, ~ que no tiene. ;on el cabo sobre las primeras horas de la ma
a diez bajas. Que sólo tenían dos mu· ! VJ1lar:-ueva. m.nguna rel~ClO? favora- ñana, el declarante formaba parte de
los, muriendo uno de ellos a unos ble m contran;; que le Impida decla- dos guerrillas, las cuales las mandaba
cincuenta metros de la pos:ción y otro raro Que conOCla perfectamente al c,:- un sargento llamado Salvador Aliaga,
que murió dentro de la alambrada' bo Francisco VilIa1!ueva de la Pt:adl- y que estaban integradas por siete in
Que el cabo Villanueva se marchó lIa. Que el cabo Vlllanueva, en dicha dividuos más el declarante, un cabo
de ;a posición hacia el lugar donde posición: era muy ar~iesgado, que. en llamado' Francisco' ViIlanueva de la
lo hizo por orden del jefe de la po- la .menclOnada descuble~!a, h?bo sle!e Pradi11a y dicho sar:gento; que dichas
s;c:ón D. Jmm L1overes, hadcndo cons- bajas, y que en la secclOn solo habla guerrillas, y por orden del alfiérez
tar que el cabo Villanueva al avan- dos mulos que también fueron bajas, D. Juan Lloveres. que ostentaba el
zar con una sección fué tiroteado por' muriendo los dos, uno fuera de la mando de la posición, se :pusieron a
el enemigo ql,l.e esta.ba atrincherado "posición, y el otro dentro de ella. Que hacer la descubierta, paTa 10 s;ual el
en cl morabito de dicha posic:ón que: el cabo Villan,ueva salió de la :posi- cabo Francisco Vi'1Ianueva mandaba
por sus des'cargas mataron todos los; ción por orden del Jefe D. Juan Llo- una gue'rriUa, compuesta por cuatro
de su seoción y éste cayó al suelo, veres, que era alfér,ez, y al avanzar soldados y él, y '¡a otra mandada por
herido. manteniendo el fuego hasta: con su sección fué tiroteado por el el sargento dicho, en la que iba el
que se le inutilizó el fusil por encas- ¡enemigo que estab? atrinchera.do en ,declarante.
quillársele una bala, viéndose obligado· el morabito de d,i,cha :posicilón, ma- Que un momento en qu'e le tocó
a luchar cuer,po a cuer¡po, defendiéndose ¡ tanda con sus descargas a todüs los avanzara la guerrilla mandada por
con el machete y ca:usando '¡a muerte! de la sección, ca~endo he,rido el refe- el caho, el enemigo que se hallaba
de dos o tres moros dese'rtores de la I

1
ridocabo, manteniendo éste el fuego. ocu1to entre las dos guerrillas., hizo

policía, que no recu'erda su nombre, solo, hasta que se '¡e inutiliz'ó el fusil, una desca1'ga sobre la lIeva,da pür di
poero es la que ha:bía a'¡ la,do de la¡. vién,dose obligado a marchar C11erpoohocabo. Que en la primera descar
4vanzadilla de Cotba, hasta que loo; a cue'rpo con el maohete, no sabiendo ga mataron a tres soldados de dicha
restantes enemigos se aIpoderaron de el declarante las bajas que causase al guerri11a y sólo uno .se salvó. Que de
di'eha clase, arrastrándo'¡o y quitán-! enemigo, hasta que dicho enemi.go se la otra guerrilla man.dada po,r el sar
dale el armamento, quedando, como, apoderó de él, quitándo'¡e el a1'mamen- gento, mataron 'Otro soldado, y el ca
muerto, y que a consecuencia del Ito y arrastrándolo, ,quedando como bo Villanueva todos, creían qUe tam
fuerte ti'rateo d'e la posición y. de los 1muerto, y que a consecuencia del fuer- bién le habían mata,do, por el motivo
cañone?, del Campamento de Aulef, s,e te tiroteo de la posición y de los c,a- d,e que este hecho ocurría sob1'e las
recorrió el en·emigo, pudiendo escapar! ñones del campamento de Aulef, se siete de la mañana y eran las ,ci.nco de
el cabo Villanueva a dicha PQsi.ción,; recorrió el enemigo, esca'pall'do el ca- la tarde y -dicho C2!bo no h8!bía vuelto
me~iante un interva~o ~e tres horas, Ibo ViII~n;t;eva, pudiendo lIega'r a .di- tCJIdavía a la posición. Qu'e s?bre las
hendo en el brazo Iz'qUlerdo, en. que' cha POSlClon a las, tres horas, herld'O cinco de la ta'rde, cuando nadie 10 es
continuó en los casos difíciles y dU-I' en el brazo izquierd.o. el que continuópcra:lYa, vieron que volvía ell re/j}0tido ca
ra,nte veinticinco días de as'edio de-. durante veintiocho días de ased,io de- ha en un estaido mu,y lastimoso. pue,s !le
fendiendo la posición. 1fendiendo la posición. valba toda la cara ensal1grentalda. y ade-

Que en el campo no quedó m.ás ma- 1 Que en el campo no quedó mate- mú,s, IIc'VaJba una heri~a de fuego en un
terial que el de los muertos, procu- rial, nada más que los muertos, los brazo. ,Q?e tra'llS'curnó so~re dos ho
randa recogerlo y no pudiendo conse- ('{uc no se 'pudieron recog'er por el po- ras proxl,mam:ente. y debido al esta
guirlo por el 'poco personal de la, posi- ¡ ca personal de la poski6n y el gran ·do de nerVOSl'smo en que esta)ba', no
ciól1 y el gran número de enemigo.; l1Í1mcro del enemigo. ('{ue el hecho pudo habla~, y qu,e como, o(lTer~ al Je
Que el hecho no fué individual, pues- I fué individual desde la primera des- fe de posiCIón, que qu,erlla salIr de la
to <¡ue como deja dicho, saijió con la carga ('{ue se les hizo. y ('{lte muriernuposición a :re~Q~er los, q.ue falta.ban.
sección y si fué individual desde la Slle; campa fieros y quedó él solo. Que el caho se hmlto a escrlhl,r en un, pa
pril1ll1'~ descarga que se les hizo, ya el paraje donde se ejecutó fué a unos pel, diciéndole al Jefe de posición ,que
que murieron sus compañeros y que- 25 ó 30 metros del! morahitü de Sidi- r, no salieran, que tod,o el que ,sahera

;'
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era muerto, pues ha!bía muciho ene- descarga cerraqa del enemigo,' conti- nueva, en descubierta, ~.intiendo al po
migo. Que cuando 'Pudo hablar, les nuada de nutrido tiroteo, agresión 'que ca rato los de la posición el tirott!o,
contó 10 que haJbía ocurrido, y que es: repelió el cabo con su fuerza, ,pero regresando a la posición cada uno por
que al caer herido, el enemigo, por te- ante la ,superioridad d~J enemigo, al- donde podía,y al pasar lista el tenien
mor a transportarlo a sus posiciones gunos de los solda,dos se replegaron te, des¡pués de cesar el fuego, notó la
para no ser visto por las tropas· es- a la posición, ya qu·e dos de ellos pe- falta de siete soldados que f murieron
pañolas, se limitó a coger ·al cabo de recieron en aquella OIPeración y el ca- y del cabo Villanueva, el que regresó
una pierna y de esta manera 10 tras- bo fué mal herido, hasta el extremo a la oposición des,pués de hora y me
ladaron desde donde cayó herido has- que quedó abandona'do en el ,campo dia. Que éste salió ,de la posición, por
ta sus trincheras, que estaban a 'unos enemigo, y al parecer muerto, pues orden del teniente que la mandaba,
veinte metros. QUe una vez allí, le vió el ·propio -declarante, bien claramente, dirigiéndose a la ¡parte saliente. Que
despojaron del correaje, de la bolsa .que vario.s moros se acercaron al cabo en en el campo quedó el material y mu
de curación y al mismo tiempo JeI ademán de rematarle y descuartizarle, y niciones ,de los soldados muertos, 10
sustrajeron un reloj, dejándole como uno de los moros, con su gumia, lj: cortó que no se puga recoger a pesar de
muerto, hasta que sobre las cinco de un dedo del pie, ,defendiéndose con intentarlo, por el nutrido fuego del
la tarde, la artillería de las ,posiciones el madhete en aquel entonces, y al per- enemigo, qne se apoderó de él. Que
españolas, romipió el fuego hacia don- der el conocimiento ¡por desvaneci- cree que ·el heoho fué individual, des
de se hallaba el enemigo, y apTove- miento del TefeTido cabo, varios· moros arrollándose en terreno bastante que
chando este descuido de desmoraliza- le arrastraron .por un barranco abajo, brado, que impedía ver a los enemi
ción 'Y confusión, 'Pudo huir, protegi- como si fuera cadáver, y 10 colocaTon gos, ·presenciándolo co,mo testigos to
do por el fuego de los 'cañones espa- de parapeto, tirando tiros detrás de dos los que estaban en la ¡posición.
ñoles, y presenta..se en el ca,mpamen- él a la fuerza de la 'posición, a q:ue! Que e1 mérito se contrajo mandando
too Que quedaron dos mulos en el ,pertenecía; ·cesado el fuego, se cono- tropas el cabo Villanueva, a cuyas ór
campo, y que ;uno 10 'pudieron reco- ce que recobró el reconocimiento el denes iban unos siete .soldados, los
ger herido y al poco rato se murió, y mencionado, que estaba ya desarnw.do que salieron en descubierta primera
el otro no pudieron por el inten'5o y le 'habían sustraído también el co- mente hacia el Norte, dando la vuelta
fuego del enemigo, 'Y que no quedó rreaje y municiones, y al cual \Se le a la posición; terminando al Ponien
más material. vió en actitud de buscar para recupe- te protegidos ¡por la posición, avan-

Que el hecho fué como 10 tiene re-[f>:r su fusil y municione's, pero en zando en primer término las. tropas
latado y que oQcurrió en, Sidi..Otzman, aquel preciso momento, se 1"eanudó del sargento y. después las del cabo,
que el enemigo estaba atrincherado un nutrido tiroteo del enemigo hacia ignoran9,o la situación de las fuerzas
en una sola" trinchera, pero qUe les él, y no tuvo más remedio qge sus- contrarias, aunque ,su número era
protegía otro que se llama L'l-ja, y que traer 10 que pudo el cuerpo, para que grande, y por la heroicidad del cabo
10 presenciaron Aureliano 'Linares Mo- no le mataran, y en esta situación an- y los soldados que le acompañaban
reno y Diego Miguel, y también Ela- gustiosa y mal herIdo, llegó el indi- se impidió la toma de la 'posic:ón,
dió Carreña, éste de la guerrilla del cado cabo a las alambradas de la ,po- costando la vida a los soldados y al
cabo VilIanueva. Que entiende que la sidón, en donde con bastante peligro caho numerosas herida~',' una en el
actitud y el comportamiento del cabo fué recogido por la fuerza de la mis- brazo y otra en el pie, a ·pesar de las
Francisco Villanueva de la Pradilla, ma. cuales se defendió heroicamente lu
fueron realmente heroicos. y le con- Que baja,s habidas en personal, fue- chando cuerpo a cuerpo con el ene
sidera merecedor de una alta recom- ron dos soldados muertos; el ganado migo y causándole bastantes bajas.
pensa, pues además de 10 ,que tiene que tenía la Compañía eran dos mu- No ,pud:éndole exhibir el reglamento,
relatado al contestar a la pregunta los, y resultaron muertos. El cabo de en el punto de su residencia, por no
cuarta, se le olvidaba decir qp.e el ca- referencia se marchó del lugar donde publkarlo la Gaceta de 18 (le ¡UllO de
bOJ al verse atacada la .guerrIlla :por estaba .por orden del alférez que man- 1920 que inserta el real decreto de 5
el enemigo, mandó a sus s01da,dos daba la sección, 'que era la guarnición de dicho mes aprobándole, diée el
cuerpo a tiena y fuego, defendiéndo- que teniÍa la posición. Que en .el cam- testigo que desde luego y como ya
se denodadamente contTa el enemigo, po quedaron los ,dos mulos muertos, tiene dicho, califica los hechos heroi
que no pudo ,resistir por el número los dos soldado.s y el armamento y co- cos y por 10 mismo digno de recom
de los en,emigos, el fuego que p.a·cfan rreaje y municiones de estos dos y pensas. al ca1;>o Francisco Villanueva
y la posición que ocupaba, segundo el del rep,etido caibo, 10 que nQ..s'e p'ud.o de la Pradilla.
después dicho cabo. . 're,coger por las razones que ha indi- 'Declara el so1dado 1icenciado José

Decla,ra como ,testigo, el 'süMado ·cado anteriormente. Azorín (folio 139 y vuelto), que no
licenciado, Francis,co Va, 1,e n o Martí Que los solda,dos y el cabo marcha- concurre en el declarante circunstan
(folio 12'5), que no tiene relación al- ban a la descubierta, y en esta a'ctitud cia alguna que le impida dec1arar, y
guna que le ImpIda deiCIal'ar. Que no fueron sorprendIdos por la embos·ca- que si bien tomó ¡parte en la opem
r,ecuerda .la actuación de dicha dase; da del enemigo, que estaba parapetado ción, 10 hizo con 'Posterioridad a la
no pudiendo precisar el núm.ero de y escondido entre unas 'chumberas y descubierta llevada a cabo en la pos;"
bajas; tampoco puede decir el núme- un alcornoque. Que no puede indicar ción de Sidi-'Ot=an. Que conocía al
ro de ganado, y no recordando el 'l'es- en el artículo del reglamento de la cabo ViIlanueva de la Pradilla por
to de la pregunta. Q'Ue no considera cruz de San Fernando en que se halla pertenecer a la misma comlPañía: Que
los hedhos r~liza'dos iPorelcabo inc1uí.do el cabo Villanueva, ¡porque su el día primero de octubre de 1924 sa
FranciscoO Villanueva, como he:roicos. criterio no le permite juzgar con lieron unos soldados en número de

Declara ,como testi.'{o el soldado Ji- acierto, ,pero que desd,e luego consi- locho, el sargento cuyo nombre no re
cenciado José OntanientBlas (folio dera que los heohos realizados por el ¡cuerda y el cabo ViIlanueva, oyendo
13'1 y vuelto), 'que no le corn;prende menciona·do 'cabo son extraordinaria-, el declarante al po,co rato desde la
ni'nguna de las generaJes de la ley, mente heroicos y por 10 tanto 10 con- posición un nutrido tiroteo, regresan
que le fUeron expUcaidas.. Que ,tom6 sidera acreedor a la mayor reSQm-. do cada cual a la posición como pudo,
Parte en la operación llevada a cabo pensa, a excepción de unos soIdados que ca
y. ague se refi·ere la pregunta, y qu,e Declara como testigo el soldado li- yeron muertos en número de cuatro,
no tiene con el ca'bo Francisco Villa- oenciado Francisco Marco Ibá·ñez y el cabo Villanueva, que regresó a
nueva de la Pradilla, relación en pro (folio 134 y vuelto), que no le im- la posición herido, tardando en regre
ni en contra ,que le impida declarar, pide ninguna circun.stancia, ,para de- sar 10 menos un ,par de horas. QtlC los
y que conocía perfectamelllte a di!ciha clarar, y no tomó ,parte en la opera- que salieron lo hicieron.. '[lor orden del
clase. Que el mismo cabo, a las ocho ción; que conoció al cabo Francisco teniente, dirigiéndose a la parte del
de la mañana deldla del suceso, S'cl,- ViIlanueva de la Pradilla, creyendo Saliente, Que en el campo se queda
Ii'ó de la pos,ic'ión en Q'ue estaba, al recordar perteneció a la mismacom- ron los fusiles y municiones de los
m,anclo de seis soldados, para hac·e,r pañla. Que el dla primero de octubreIsohht!los que cay{'ron muertos, así cn
ladescuhierta, y estando realizando de 19,24 salieron unos soldados al mo el correaje y fusil del cabo Vi
esta operaci6n, les sorprendió una mando del sar,gento y del cabo Villa- llanueva, y que dos mulos que mata-
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:".;; ,Coi •... ,·os a tiro;;, fué l!,'Etro d 2 1en la c,peración llevada a efecto el db lla comprendido en el caso primero
;;. :L,i:~;l. Que el hecho CCU~rlÓ en ~ ¡ de octulJ1"~ dd aiio 192 4, con mo- del artículo 34 del reglamento.
;,.~, .. , ," ,·cr.-ic:o; si-cndc1 el tcrrcno I ¡;y,) dc la descubierta llevada a -cabo Declara como testigo el soldado ¡'
n::.:" [:,., lJ.;;jn. que im;lcdia ver al\ e:1 b. ;lo~ición de, Sid!-Otzm.an. Que cenciado Lisardo Belmonte Lópcz (fo
e!'. _.l",~'.'. ;;:'e-enci'lncio el hecho todos 1 ("nOCla al cabo I'ranclsco VIlla nueva lio 218), que pertenecig al regimiento
;'.'S ::1': .. j,luo. de la po,;icióll. Que el de i:¡ Pradilla, que perteneció a la de Infanteria Mallorca núm. 13. que
l11~r:to "' contrajo mandando fUl:'rzas guarnición de dicha posición. Que el tomó parte en la operación realizada
el c ;bo \'jlL1nue\'a, qUe estaba a las dia 1 dc octubrc de 1924 el ten;ente el día 1 de octubre de 192-1. con mo
(W;CW, llel sargcn:o, llevando cuatro qu{' mandaba el pelotón en la posición tivo de la des,cubierta lIe\'ada a dec
,:- :'>1,.' cada uno. saliendo en descu- mencionada, ordenó al cabo VilIanue- to en la ¡posición de Sidi-Otzman, y
l':cr:;~ ~r:meraYl!ente hacia el Norte y ya y al sargento de dicho pelotón que que no tiene con el ~abo Fr~:-cisc,o

(í.:; '" i:l \l1(:'ta a la posic;'C>11 protegi- iueran a hacer la descubierta, saJien- VilIanueva de la Pradl1la relaclOn al
do, ')(, L !:' loma, L~ra t~rm:!la;' por do cada uno con seis soldados por guna favorq.ble ni contraria que le ¡m
e: P;)ilient~: lJue ignú~a ;a po~ición di;;tintos sitios, volviendo el sargento pida declarar. Que no .puede contest~r
(1: ;:¡" il'i:~;:-... dd er:emigo a causa con los hombres a su mando a 1cs a ningún detal1e de los quc c0111lprenae
¿;; 'c' cl ter: .:1·:· muy quebrado. aun- diez minutos de su saJida. no asi el la pregunta, debido al mucho tiempo
q;;c ,'1 ¡;Ú:llc:'O era grande y de1J:do cabo. Que tardó más de media hora, transcurrido, lo que no quiere decir
a la l:~,c,i:,(hd de to.'e> se impidió lieg3.!1do ¡¡rayemente herido y 50:0, neda en pro ni en contra. Que no
,: c!:.JC :C';; e¡;e':nig:>s tomaran la ))0- Dl1es los otros hombres que iban a su recordando detalles de la opera'Ción,
'. ':,' ::. é ",t::n(io la vida a cuatro 501- mando perecieron en la refriega sos- debido al gran número de éstas en
d~,:',' y heri:las de con,:der'.ción en tenida con los moro;;, cuyo cabo ile- que intervino el declarante, no .)uede
(! ;. 'C " ~¡j el brazo al cabo Vi1Ianue- \'aba un gumiazo en el. pie, un bal2zo manifestar si efectivamente el hecho
n. :: :;~ <~r de 10 cual ¡oe defen-dió y e;¡ uno de 105 brazo;;-; que ;;-e quecla- del c,abo VilIanueva fué ~eroico o :10
l'",;:;;:, ,in.;:¡s al e':emigo. Que ignora rO:1 en el campo municiones, mate- lo fué, pues para esto ;;-ena nece.sano,
.::: :;~(:::.l> ell que cstá comprendido rial y ganado de la compañía. Que el en ;¡rimer lugar, recordar la to~t,na

;~ r~':;::~:: 10 :,,)~c¡ cabo VillanueV:l1 hecho lo hizo el cabo Vi1Ianueva con en -que se llevó a cabo la o·;¡eraClOn.
¡;:r<: co:;ceGcrlc la euz de San Fer- los hombres a sus órdenes, l1e\'ánd05e !Declara como testifLo el sold:l;do 1i
W'" ;;. ¡:cru que a su juicio el hecho I ~ ef~('to en el lugar denominado mo-' cenciado ]{)sé Ortiz Querol (taha 223
r,"2';.<"/' ¡)o:- e: cabo Yillanueva es r:""it'J. Dresenl'já~do¡o todo el perso- i y vuelto) y dice que si tomó parte
(E.::':> li:: r .:::c:npCl1sa. na] que' form2ha la compaíiía. Que el' en la operación del dia 1 de octubre

.cc:;~ra Wl:lO testigo el s?:dado li- ;;]bit<J 10 cont~ajo yendo acompañado ¡ d.e 192..j eI!. Sidi-Otzman.. y que 11:0
Cel!C ~"O Jü,~ SCr!l:t. HereCila (k.~:o :',: :,e;5 o oj:te hombres, ]05 cuales' tlene rc}ac:?n favorable 111 cont.r:r,~
¡ 5.':, al :~;) C¡U~. ;l() tIene c,?n ~1 cabo :'c~ .:c:c~,l1 'en la refriega :'05tenida con que le, ¡::lp!Ua d~~,larar. Qu~ ~ah~ e,
\- ,,::;':11:\'2. re"!c:o,1 que le 1ll1plda de- 1.,~ n'o-c'- C.".~ cab~ echj)O ~O-tAIJl'~O cabo Franc:sco \-'lilanue\'a Qe.a ra-

1 " " ... , ,', ~ •• ' ~.,~ .. , "U . . •. 'd 1 J
C"l',.:.. y (;;~e .e conoc,la d~sde hacía '1:)r el person'al que formaba J:¡ com- d.ll~~ con cuatro 111Q1V1 yo;; (e .a po-
CC'_ "d>., ;-.''':. sob:-:: :::5 slet~ de la :,:i!'a }' que se hahía quedado en el 51CJOn a ha~er la descublcrta y a, p~co
rr:.::n :::]'! _C'.l.lG Ul;';.) c!-= octu,):,.o dél can:oar::ento debidamente preuarado, r~t,? de sa]¡r.l,nat:lron a 105 ~uatro 111
~.l1', ~~-":.~: ,tc.¡:".~].¡.e".~Uc ~lan~~~?a:as ¡ :--::r,,' en el caso de que fueran' ataca- dJVlduos e hmeron al cab~ CI:t~~(l; qU,e
lo" ... , ','C •• :1 ,." ,LIO!l Oc ::::'ICI-G ,2- I (los; que las fuerzas contrar:a,,; e5t> el que de.cJara. desde la ,)o,;c.'Jn, S?·J
l;i~¡;;' .,";, :~t. ~:¡:-~'el:~o y cabo Vi-: ;,:.'1 :,it'.Jar!as a unos 200 metros de la: las rest~nt::s fuerzas,. estuvlcrOll_(!:s
11", :;,::.c ....' ; r.!::~ !1.L:c¡·an .a d~sc.u;):erta. 1

1

l' ()'¡~i.r'.:¡ " r,o;L:~'aclcs (ietdl" .de un' parando des.de las se!~ de la ll;~l1an.a
l:ac¡~·.·:C«(. :a,,::, UllO pe·r ¿l-t~pto la- ~lOnt{'. no viéncl~5e por Jo tanto has- i hasta las seIS de la tarde: q~e ;I:p"OXI
:':- ..:e·.:,,::,j'1 c~(;:: uno ~ "liS ordenes It·, ('t.e n~ d:~,;->ara~Qn y se d;eron cllen-l mada1l1:!1 t.e. a es~. hora lI~g,; el n~~?O
::~'''' ,.\.l;]',; ..... ~>. ,1r-·:: ...e~lt:¡~:ÜO e~ 5ar.~cnto ~~.{ de su ,pre-sencia. Que lOS hechos Jos ~ a la PO~}Cl0!1 y (;1)0 l!tlt: \enl~ lh.... ll:.O,

S 11 ¡~O~·~ ':.u ::l?Ul111, :L:> aSl el cabo c0ns:'lera h:",oicos, ignorando el ar- i prep!I}talldole el tCl11.olte Jete le::: la
¡¡I:e :1'e ""':::'.!'J p~:'eC1ellclo ')n la re- ¡ t!cu:o del reglame¡;to en que se halla IP?SIClOn po~ el rcsto úe la h;erza, ma-
f~:~". "" lJcll:i.!lrc, q;:~ I!ev<:ba a ,.u ~ cOTY'')rendido. l11festan~o cste que les habla matado
ma!'Ju ,': :,c-:.!.::::;:Jo el grayelrcnkjI' . 1el enemIgo.
herido, dándole por muerto 105 atac:ln- ¡ D~c,ara com~ testIgo el soldado 11- Que no puede precisar las bajas
te~, ::¡, q¡¡"'ubió 2 b ,po,ic¡óa Gl cabo j c.~nc::do Fra;lcl5cO Cano Iborra (fo- de ;personal y ganado que ¡as anter:or
de do;; hora:;, danélo e: grito d,: ¡Vi- lI? 201) Y vuelto). que el declarante no mente citadas. Que el cabo Villallue
va L"y:.ii::!. ,,¡¡¡¡eado p"rte del persa- 111W la descnblert.a. por encontrarse va se marc.hó del lugar donde 10 hirie
n<>1 W¡~ fjuedó en la po:,ición en auxi- ~n:ermo en la pOS.1~1;:Jl1, p~:o cuando ron hacia ia posición, que en el cam
lio lÍe d::1Jo caho: que los moTOS tu- .111<: ata.cada la POSICJOt: ;;-a11O 3,1 pa.r;::.- po se quedó el armamento y los sol
viera:] bajas:;)uesto qne en los caba- f peto, <';1 que tenga. nmguna r~lacl.on dados que mataron y mi mulo que
110s IIc\':lDan hombres ·como si fue- fav~rab.e o cont~ana. que le Imlplda no pu,dieronconseguir el recogerlo
r2,: h?riGos o l11ue~tos, ignorando cn rlec,ar::r. Que segun dIce en la segun- por el sitio en que est~ba colocada
que ¡;umero; que en el campo no que- da pregunta, el declarante s~. ~al1a~a la pos¡'ción y que esta¡ba dominada
dó material, municiones ni ganado de enfermo dentro de la <poSH:.JOn, S111 por el enemigo en todas sus partes
la compañía; que el hecho 10 hizo que. tomara parte en la descu~lerta, no y 'por la poca fuerza que había en la
ayudado por 105 seis hombres que sabIendo por tanto 10 ocurrIdo fuera misma. Que el hecho fué individual
iban :J. su mando. ejecutándose en el "de la posición, Que por los ,individuos a unos doscientos metros de la posi
paraje denominado agua,da y moravi- que regresar<?n a la poskión d~,;!pués ción, que el enemigo. se presentó en
ta; que a di'cho cabo le tendrían pre- de la descuhlerta se ent~ró el decJ.a- una parte de la posición y al poco
parada la emboscada, ya que fué el rante de la buena actuacIón del cabo rato se corrió por todo el frente de
hecho una vez bajo el barranco, no Vi11anueva. quien mató con el ma'che- la misma y que no recuerda el nom
prescnciándola nadie por impedirlo el te a un individllo o cabo de la Poli- bre de los testigos que 10 presenciaron.
dicho barranco. Que el mérito 10 con- cía IndíRena sublevado, y cuando lIe- Que el cabo salió mandando los cua
trajo mandando sólo seis hombres' gó a la posición el ·cabo de referen- tro individuos citados anteriormente
que estalJan ayudados por los qU~ cia, refirió lo ocurrido en la misma p<i;ra practi~ar la descubierta; que efec
qued8ron en la posición, si bien no forma que los soldados que l1e¡;r:tron tuada la a,gTesión a éstos, desde la
veían 10 que ocurría por itlJ4)edírselo 3ntes que él. Que por el tiempo trans- posición hicieron fuego al enemigo
el b~rranco que había delante. Que II currido no puede pre'CiRar más deta- que se presentó como se ha dicho an
jlúio del declarante el hecho a que 1Ies el declarante sobre esa pre~unta. teriormente ,por todos los frentes, sin
se refiere lo considera como heroi,co. Que 1.'1 declarante Rahe que el caho que recuerde ninguna circunstancia

Declara como teRtigo el sol-dado Ji- (le referencia salió de Ja pClSición man- más pel, hecho. Que los 8CtOS reali
ccnriado José Espí Dalia (.folio 151, dando una escuadra, 'COmpueRta por zados por el cabo Vi11anueva los con
vuelto), que pertenecía al regimiento "e\S o Riete RoldadoR, sin que lo pue- sidera como heroicos.
de Infan!('ría Mallorca núm. 13, como da precisar, no pudiendo 'dar más de- No ha sido hal1ado en cl archivo
~olclado, y que como tal tomó parte talles, Que el cabo Villanueva se ha- del Cuel'po, el diario de opcra-ciones



D. O. núm. 262 13 de n-qviembre de 1934--.;..:...-----:-----------

HIDALGO

to facultativo que se acompaña, pro
·ponié11Jdole para el pase .. 1.. situación·
de reemplazo provisional poc herido,
a partir de 1 de julio del corriente
año, y con residencia en esta plaza,
este Ministerio ha resuelto aprobar
dicha detenninadón, como compren
dido en el artículo 48 de la orden
ci r c u 1a r de 5 de junio de 1905
CC. L. núm. 101), circul;¡,r de .15 de
febrero de 191'5 (e. L. núm. 30) y en
las condiciones que determina el ar
tículo octavo del decreto de S de ene
ro de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8
de noviembre de 1934.

de la posición de Sidi Otzman (fo
lio 213).

Lo que como rt;sumen de 10 actua
do, tengo el honor de elevar a V. E. a
los eiectos del artículo 43 del vigel).te
regiamento de la Militar Orden de
San Fernando, rogándole que una vez
publicado en la orden general y en

.el DIARIO OFICIAL, se remita a este
Juzgado un ejemplar del segund.o y
una copia de la primera para su unión
al eXlpediente".

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la Genera.l de este día, para
<conocimiento, exhortando a todos los
Generales, jefes y oficiales. e indivi
-duos de tropa y marinería que sepan
algo en contrario, o capaz de ~odi

ficar la apreci.flicíón de los hechos ci
tados, a que se presenten a decl.aru ¡ Señor General de la primera divisi'ón
ante el Juez Instru<ctor de ,palabra _l' orgánica.
-por escrito en el ¡;¡l;¡,zo de die~ 4iD . _ . .
a contar de la pub'¡¡cación de esta Se~~res G':.n~al de la se~nda dIVI-.
-orden general en el DIARIO OFICIAL dd slOn orgamca, I.nterTelltor central
Ministerio de la Guerra. I de G~err:a y Dlre-ctor g~neJ:al de

Aeronautlca.

1
REEMPLAZO 1

1
REENGANCHES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
<iiYisión de fecha 16 de agosto último, ¡ Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
manifestando que el brigada de AVIA ,acui'rdo con lo prOlpuesto :;)or 1nter
ClON MILITAR de la Escuadra nú- '¡' vención Central de Guerr2., se ha re
mero z (Sev.illa) , D. Rafael Marín "uelto clasificar en el primer período
García, no ha efectuado su incorpora- : de reenganche, a partir de 6 de abril
<:ión a su destino por resentirse de, de 1934. al cabo de cornetas Vicente
las heridas que se produjo en acciden- ¡ :-'¡alda Santamaría, con destino en el
te de Aviación, sufrido en 14 de enero 1regimiento INFANTERIA núm. 13.
de 1932, en el Aeródromo de los AI- quedando rectificaJda ro este sentido
-cázares (Murcia), según se ,comprue- la orden de 16 de agosto último
ba por el certificado de re'CC1l1ocimieJt- ¡(D. O. núm. 190).

•

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cum,plirñ1ento. Madrid,
8 de noviembre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Iliterventor central de Guerra.
•• e ••

SECCION DE MATERIAL

OON!CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto se anuncie
nuevo concurso para cubrir una va
cante de teniente médico existente en
el Establecimiento de Cría Caballar y
Remonta del Protectorado de Marruecos,
con arreg,lo a cuanto dispcne el articulo
primero transitorio del reglamento pa
ra los Servicios de Recría y Doma,
a;probado por oroen circular de Z7 de
octub;-e de 1933 (D. O. núm. 259),
aclara;do por otras de 24 de enero
último (D. O. núm. 26), 13 de febre
ro del mismo afio (D. O. núm. 38),
2r de abril (D. O. núm. 93) y 5 de
mayo último (D. O. núm. 106).

Los del referido emple:J y Cuerpo
que deseen concursar la menc;on::da
vacante, cursarán sus instancias, c!e
bi¿amente documentadas, al E;;t?.hie
cimiento antes citado y en el flh,z,)
de veinte días a partir tle la fccha
de la :publicación de esta oró (':1 en
d DIARiO OFICL'IL.

Lo comunico a V. E. ra.,·a ;::1 co-·
nocimiento y cum:)Emiel1w, ':-f 'ldrid,
9 de noviembre de 1934.

HIDALGr)
Señor ...
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería......
MOVIMIENTO DE FONDOS DURANTE EL SEGUNDO CUATRIMESTRE DE 1934

DEBE
Pesetas

HABER
Pesetas

Existencia eI fin dd cuatrimestre anterior
Recib:do de lo:. :>ocios en el mes de mayo

de 1934 .
Idem en el mei de junio .
Idern en el mea de julio .
Idem en el mes 4.e ó!Lgosto ...
l.

130.658,55

46.090,90
45.384,00
45.607,85
42.815,80

Satisfecho por cuotas de auxilio en el mes
de mayo de 1934 (D. O. núm. 144) ......

Idem en el mes de junio (D. O. núm. 164).
Idem en el mes de julio (>D. O. núm. 196).
Idem en el mes de agosto (D. O. núm. 228).
Idem por gastos de Administración e insufi-

ciencia de Timbres móviles en el cuatri-
mestre ..

Existencia en fin del cuatrimestre, según de-
talle .. ' '" " .. , .

26.870 ,70

ZI.OOO,OO
38.000,00
35·000,00

2.621,60

Total ... ... ... ... 310·557,IO Total oo '" 3IO.557,10

PETAIJL'E DEUA EXISTENCIA Acreedores contra dicha existencia

En Caja, en metálico . ..
En Caja, en abonarés ."
En cuenta corriente en el Banco de España.
En la C,ja Central Militar, deducido el im-

'Porte de los abonarés expedidos, en circu-
lación '" " ..

•

Pesetas

6.079/55
16.675,05

159.680,70

Por cuotas de auxilio depositadas, IO.7I5;
¡por cuotas pendientes de 'pago por docu
mentación il1Jcom'pleta, 24.000 oo. oo. ... • ••

Rémanente dis¡ponible, saldo a favor del fon
,do de Aso,ciados '" ... .oo .. , ... ... ... ...

34·715,00

Total igual... ... ... ... ... 187.064,80

Madrid, 9 de octubre de I934.-El comandante tesorero, Pablo CaYlIela.- V.' B.o: El General Presidrote, R. dI!'
Rium.

ESTADO NUMERICO DE SE~ORES SOCIOS

ALTA Y BAJA
Tenien- Ge e G Tenlen- Directo-

tes I~~ J:- l~~e,r:- Corone- tes Coman- Capita- Tenien- AIlére- res de
Gel~~ra- DivisióJl Brigada les COí~ne- dantes nes tes ce. música

TOTAL

-------------·1--- --- --- --- --- -- ---- -- --

~ ~ ) ~ ~ ~ • 9 ~ ~---- -------- -- --- --- ---
11 32 124 358 647 1.493 2 875 2.971 470 59

·Existencia según ,relaciones recibidas de
,lo. Cuerpos... oo. ... ... ... ... ... ...

.Altas a volun:tad -propia en el cuatri-
mestre oo .

S_ .

11 32 124 358 647 1.493 2.875 2.962 470 59 9.03

9

9.040

Bajas por fallecimiento en el cuatri-
~re... ...... ... ... ... ... ... ... ... ~ ~ 3 4 10 13 13 12 3 1 59

Mero por otros ~os en ídemi... ... 3 ~ ~ ~ 1 2 5 38 ~ . ~ 48-- -- ----- ---- -- --- - -
SUHCQH. las bajas... oo. oo' '" 3 » 3 4 11 15 18 50 3 1 108-- -- -- ---- -- -- -- -- -- ---

QUEDAN... ... ... ... 'oo 8 32 121 354 6~6 1.478 2.857 2.921 467 58 8.932

6 15 10 13 2 ~ •---_. ------_.
360 651 1.488 2.870 2.923 467 58

Alt~s .de. empleos por a:scens<?,s y re'c-
bficaclOnes ... ... ... •.. ... ... ... ... •

Suman '" ...... '" ... ... 8

Bajas de empleos como consecuencia
de ascensos y rectificaciones ... •..

32 121

6 17 11 11 1 ~
~_.

46

8.978

46

TOTAL DE SOCIOS EN FIN DEL CllATRI-
MESTRE " . 8 32 121 360 645 1.471 2.859 2.912: 466

,\{ il,dnd. 9 de octubre de 1934.-EI teniente COI"01'\eI aecreta.t:ío. Emilio- Ctwtés.-V." B o. El General Presidente,
1\. v RiwrG. \ .:'..'
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Sociedad de Socorros Mutuos del Cuerpo de Oficinas Militares
,. ....

-

65.605 63

.ZT.A.J.,ICO

DEBE

IE<1 Talor"" nomina· 11

~
ae. del EstOO,.,o H======='·==-:

P.,aetu Cts.

---·-·-----------------------------1

.............. , ., 404.500 00Existencia en fin de junio de I934 ••• ••• ... ... •..

BALANCE DE FONDOS DEL TERCER TRIMESTRE DE 1934

Recibido 1>01' cuotas en el triltnes.tre... ... •.. ..• ..• ... ••• .•• •.. •.. ... .•• _
Idem 'POr 10:1 in't·ereses de los va:1cxres dopositados en el Bainco de Bspa.fi.a...

22 433
3.161

02
00

00

65

65

91.199

72.959

18.240

00

00

-11·----

404.500

... 3.000

... 3.000

... 3.000

... 3.000

... 3 000

... \
3.000

... 225
15

SUffl(J el Debe... ... ... oo. • •• ....., ..• 404.500

HA-B-ER---------:---p-ooetwl--~l-Ct-..I

1)
il
gg \
00
65

Existencz'a i?1t fin de septiembre de 1934 '"

Pagado a los legatarios de los socios fallecidos:

D. Isidoro Carda Castaños ...
D. Vicente Caballero -Núñez , ..
D. Antonio Reyes Díaz oo' '" oo.

D. Rafael Latorre Uribe , .
D. Juan Santiago Amador '" , .
D. José O,rtiz Moro '" , .
Gratificación al secretario en el trimestre oo' .

Gastos de sellos· en el trimestre ........ , oo' oo.

DE"!'ALLE DIE LA EXISTIDNCIA

... ... ~';-.i' 404.500

... ... ... ~

... ... ... ~

... ... ... ~

En valores nominales de! EtSi:aldo... ... oO' ... ••• ••• ... ••• • ..

En cuenta corriente del Ba'llico de E-s¡paña... ••• . w .

En cuenta 1Corriente de la Caja Central ,. oo. '" .

En me<l:álico en Depositar5a...... ., ... ... oO' '" ••• ." '" ••• .

Total igual... '" ... ... ..... ... ... ... ... ..• ... •.. 404.500

00 ~

57 211
12.284
3.462

72.959

,.
89
96
15

00

ALTA Y BAJA DE SOCIOS

Componían la Sociedad en fin de junio ... ... '" 812
Bajas: por falledmiento, 6; por falta de pago, L.. 7

Quedan en fin de septiembre... 805

¡Mad.rid, 30 de se¡ptiembre de I934.-El de¡positario, Pedro Martines Maeso.-;Ei1 cúntaidor, Félix Buendía.-Vis
ta bueno, el presidente, Luis Francisco.

liADlIilIID.-k_ y T.u.r.aDI DI:L ...
• 1....... _ w. Gn:au
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Al D::~:=:= ~ Al =I~:~7.) !
LeeiI1&tn'ao.. ..o ••• o.. - - 1"'" 1 L>egi&la;tiTLo. oo. _o ••• __ _ ."..

llJ Diario Oficial..o 0.0 ....-.... A1 Diario Oócla.1... ••• _ _ 1',-
¡\, ~ CoJ.e.eción LccW&tm..- -.75 1 A la Colección ~.. ....-LM~el putlct1aree .. a4IDitidB. como m1nimum, por .. HmeItr.. ~"fJlit ,.

~Q ~ ....-o, fIbril, ¡.lio • .cItIbr#. En 1M ..e:tipcionet.l que te lsapn ~puél de _ dta4aI
fechaa, DO .. Ht"Tirán nÚDlecot a.truadoe Di .. hará 4eeci1e:nto aJauo por .. ooace.P"'A .. ..
.~

il'1'~ pqolt ...... por &n~do; ~ an_ciar tu reme... 4e toados por GiN .........
::dicui el ~1\mere y fecha <lel~o .tRpda por 1& oficina cottespondi.=á.

Lu l!'eC:~onel '.le númerot 00 Pli.esOl de aa u otra l'u:buaciÓD fI'lIe 'llJ.Y~l! ~ ~ r~
,,<, ldion» .utcnptores, .eráll atendidOl lJ'!'atlritamente ~i le hacen en~ plu:olJ:
' ....1 Jo.J.adrid, lu del D:raw ÜJ'tcrAL, den::ro 4. loa dos días 8i¡¡uientei a 11.1 fea&, i l&!t ~ l<i

Col«etM úgisliúiN f;%l 1«Ul poIrloo;U; ". '1A.mpv. d·:mp'Ué¡ d.e recibir. ei plico~ ti! ~
n.o aya Ue¡sdo & IU pOCi«.

"',? i'tO'rinci&a y en el utrujero o.e wt6l14erb '.ffi,'iiI1COi ~ 1lJJ.Ik:nll.r~ ¡;i~:I'<I'l! ~ ~.~';> Skt 'f'

es .... .-u, ~T&me1'J '
DelP_ de les plazOI in<l _.;;rin· 4:el'ldi~~6 i41 r~iuD&cio1IeJ y ,edidoo l!t a1:' T.!__

.,wmpal&du de su importe n r...".-m 4e t\JO t/e$ctu cada BÚalero cel DU."lO OV'Cl4L o pI.
's Cokcrih úgúlmifJ:J.

En 10M pedidos de klrillaciÓ1S., tanto (..e Dxu:os O:rICL\IJ!lI como tkl JI'liecoa ~~ ú ....
,".. d. tdlJ;1ule Ili-em;?l:'e, " _loe 1,,~, do '1 que COITe51lOuden, el lÚ!mes'o q-. e&d& pwh1iea
dÓ'll n.w.. ()Orl'el..tiTo; ti DUlUO ÚnCl.\L en ~ de ~ primen plana, y loa Püccea 40 e...
i.t~ d ...... 1& mi.sma. 'l. Q t&edXI Ú ~. ~uenot ka pá.cinu 4I1le C()m&l"fl4lal. e!~¡
" y4~ 111." • 'CI'eIIL

J (;'[D<)OfI de todO!! loo tt1vs.-AlioI .. t88I, III4.
1883, 1887, 1899, 1900 .,. I\'}I§ & 1988. kr.~TC,
\!. ro ¡>esetu el tomo t,'1?ct'i&.derna4o U1 ~1
l~ en holandtM, nuevos, '1 'nLri~ 1iOIBOlt ..,..
ClIlI.derna.dOl m bola.ndesa d. 4HtíG.toI doi:',
ro buen lUlO, & lO~ tomo,--PHecct aftl..

tos, d.e TUioll llioa, " ~ '~.. no.

¡::-....iii~IUIJIInU:• .-..-

I Colección legislativa
~

I
-----__ III' IIIl1I_•••._.""¡:u;¡,.,IJ iIlIl',.tl
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Publicaciones oncloles que se bolillO de vento en esto Admlnlstrlltl6n
~

~: ....::Ib~ .t.~ k>t II.fiol.-TomOl cn<:1Itll.<1'!1tl"·
"¿d<.l4 en h~' p« trimestre., de IIJ88 •
~¡¡;¡O, • 10,....... en buen 1110 y .. 14 pes-etw
~',ll'TO<#.-T....... etIt'CItaderna.doo en r6.ntiea 11. 10
,,~etu:~ el &!'Io 1930.-NúmerOIl l'U'eitOl
(;orre!J'Posdiu+.. • 1011 afiOtl lod .. h f~,

""... 'PMeta.1l .no.1. •__
II1II

__

1111

_

La Administraci6n del Diario OfiCial y Colección"'Ceg-iSiatiVa
~ ítI.~1l\t de lA Imoprenb y TI.J1ere. 4d MiÑlter10 de 1& Gttt1'n. Por e~fD~Jqm't'l:1te,~
<O..~ de DIAllIO OFICIAL ., Col,ccftS. LAgis-.tt '1 CU&11to Il~ rehLcil)l:l( e<:;mt~tO)(j l/IlIIutoI, MI
t~,<»l':O ammáot, lt1!crlpdonea; airo. y a.bonaréa, dll:berán dirlgitfl.e ,.1 ,eftOll' A(;.mf¡th~"t;<tor d.d Du;.
(~:Q OYIC1.At. del lHoi.terio de la G1Ierra, y no .. ~.. «Jerióa ImP«'f.ill.'t>,
__IWlJlIIllIllllIlII1lllllJllIUIlIIJmlfllllIIlJIlllllIIJl1l11fllllllllflllllllllllfllIUIl1II .7«'>1tif"".:;.mo;.4<:1"',~,1J,__

ANUNCIOS PARTICULARES
t..d f.:M<:""r,·'el!t.!'W a.., EJ:ill'"ftl ~,~ i:tlJlertarb .. ",:eón de CI.:¡¡.j) p-eaem lb""" .;l¡~'~¡<l-o ,~"l
"l~« l. en pb:u nrl&b1le, baciéndOle una oonHiadÓ'n del 10 por roo ;<-1 (1'1{* ....

"'01ttrQ,1:C:a o a.booen POI ll.ftOl a.uticipadOl. Pzra el utru.;etrO, <1,25 peHit..at linea Htteil!t5
~ J*.frO antir.:!1)sdo. La ptutl ~ d,:rlete en cuatro eoI1UD04I. Lot~ be @ lI!aeu..
illQr lIIl_M', trimf~tre_, Hmatt~ o afio¡ &lItidpadol. 4eartro 46~ P.l" ~ ;;l\\l

,nlblieaclÓlll.
Tea .. c:o~cIII '1 lIroI .. dIIrIP'ln 111 Idor AclmlaIlItra40r ... DIAXIa

OJ'IClA.L lW Ilbú1ttr1o di la o-n.
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